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G O B I E R N O  D E LA NACION
MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO de 4 de marzo de 1955 por el qae se dispone cese en el cargo de Director general del Instituto Español de Moneda Extranjera don Manuel Vila Garríz.
A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,Cesa en el cargo de Director general del Instituto Español de Moneda Extranjera don Manuel Vlla Garrlz, agradeciéndole los servicios prestadosAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Comercio.MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

DECRETO de 4 de marzo de 1955 por el que se nombra 
Director general del Instituto Español de Moneda ex
tranjera a don Alejandro Bermúdez González.
A propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Director general del Instituto Español de Moneda Extranjera a don Alejandro Bermúdez González.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta^ y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

MANUEL ARBURUA OE LA MIYAR „

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la 

que se nombra por concurso a don Bar
tolomé Beltrán Llompart Maestro Na
cional en el Territorio de Ifni (Africa 
Occidental española) .
limo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, del 19 de diciembre del año próximo pasado, y de conformidad con la propuesta de V. I.,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar ai Maestro Nacional don Bartolomé Beltrán Llompart para un8 vacante de la expresada clase en el Territorio de Ifni (Africa Occidental española), ca^go en el que percibirá los haberes correspondientes, a partir de la toma de posesión con imputación al presupuesto de dichos Territorios.
Lo que participo a V. I para su conocimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 1 de marzo de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos y Colonias,

ORDEN de 2 de marzo de 1956 por la  
que se nombra por concurso a don José 
Luis Alvarez-Castellanos Niñerola Con
tador del Estado en la Delegación de 
Hacienda de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.
limo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES'iADO del 28 de enero próximo pasado, y de conformidad con la propuesta, de V. I.,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar a don José Luis Al- varez-Cast.ellanos Niñerola Contador del Estado en la Delegación de Hacienda de los Territorios españoles del Golfo de Guinea con el sueldo anual de 10.500 pesetas que percibirá & partir de la toma de Dosesión con cargo a la Sección 11, capítulo primero, articulo primero, grupo i único, del presupuesto de ios Territorios, más la gratificación' de residencia y demás remuneraciones reglamentarias.
Lo que participo a V. I para su conocimiento v efectos procedentes.
Dios guarde a V I muchos años, 
Madrid, 2 dt marzo de 1953.

CARRERO
rimo. Sr Director general de Marruecos y Colonias»

ORDEN de 5 de marzo de 1955 por la 
que se asciende a don Antonio Pérez 
Cáceres Técnico Electricista de  
Aviación del Sector Aéreo de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.
limo Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25 en relación con el 7 del Estatuto del Personal al servicio de la Administración de los Territorios españoles dei Golfo de Guinea, y a propuesta de V. I.Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien ascender, a los efectos de la determinación de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al servicio de la Administración Colonial, a don Antonio Pérez Cáceres, a Técnico Electricista de Aviación del Sector Aéreo de ios Territorios españoles del Golfo de Guinea, con el sueldo anual de 10.080 pesetas y antigüedad del día 25 de febrero último percibiendo la diferencia de haberes con "argo al correspondiente crédito del presupuesto de dichos Territorios.Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos procedentes.Dios guarde a V I. muchos años, Madrid. 5 de marzo de 1956.

CARRERO
limo. Sr Director general de Marruecos y Colonias.
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ORDEN de 5 de marzo de 1955 por la 
que se dispone el cese a petición pro
pia, de don Luis Goti Arrazuria Perito 
Agrícola de los Territorios del Africa 
Occidental española.

Ilmo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Goti Arrazuria Perito Agrí
cola de los Territorios del Africa Occi
dental española, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno da te
nido a bien acordar su cese como Perito 

' Agrícola en aquellos Territorios.
I Lo que participo a V l para su cono

cimiento v efectos procedentes 
Dios gúarde a V I muchos años. 
Madrid. 6 de marzo de 1955.

CARRERO

Ilmo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 7 de marzo de 1955 por la 
que se nombra para el cargo de Secre
ta rio Letrado del Subgobierno de los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea a don Rafael Carreres Blanes.

Ilmo Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 28 de enero último, para 
proveer una plaza de Secretario Letra
do del Subgobierno de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, y de con
formidad con la propuesta de V. I..

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar para el expresado 
cargo ai - Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico Administrativo 
del Ministerio ie  la Gobernación, don Ra
fael Carreres Blanes. con el sueldo anual 
de quince mil pesetas, que percibirá a 
partir de la toma de posesión con impu
tación a la Sección primera, capítulo pri
mero. articulo primero, grupo tercero del 
presupuesto de dichos Territorios más 
las gratificaciones de residencia v demás 
remuneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V I para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 7 de marzo de 1955.

CARRERO

Ilmo Si Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 8 de marzo de 1955 por la 
que se concede la situación de «Re
emplazo voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles 
a los Suboficiales que se relacionan.

Excmos Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de Julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO núm. 199). esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto pasen a la situación 
de «Reemplazo voluntario» que señala el 
apartadq c) del artículo 17 de la citada 
Ley los Suboficiales que a continuación 
se mencionan, a los que se fija la resi
dencia que asimismo se indica. Los Inte
resados quedan comprendidos en cuanto 
dispone el párrafo segundo del artícu
lo séptimo ae la Orden de este Depar
tamento de 21 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94)* 

Brigada de Complemento de Artillería 
don Pedro Moreno García, en situación 
de «Colocado» en la Jefatura Provincial 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las JONS de Valencia por Orden de 
22 de septiembre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 270) en la 
due cesa filándosele su residencia en Ca
latayud (Zaragoza).

Sargento de Complemento de Infante 
ría don José González Manuel en sitúa 
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Denla (Alicante) pojr Orden de 22 de

septiemore de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 270». en la que cesa, 
fijándose su residencia en Torrevieja 
♦ Aneante).

Sargento de Complemento de Aviación 
don Juan Sánchez de Tena, en situación 
de «Colocado» en el Ayuntamiento de 
Tarifa (Cádiz) por Orden de 6 de di 
ciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 345> en la que cesa 
fijándose su residencia en las Palmas 
de Gran Canaria 

Dios guarde a VV EE muchos años 
Madrid, 8 de marzo de 1955

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 8 de marzo de 1955 por la 
que se rectifica la de 27 de febrero pró
ximo pasado en cu anto afecta a la pro
cedencia del Brigada de intendencia 
don José Pérez Domínguez, al pasar a 
«Reemplazo voluntario».

Excmo Sr.: Queda rectificada la Or
den de esta Presidencia del día 27 de 
febrero próximo pasado (BOLETÍN OFT 
CIAL DEL ESTADO núm. 64) en la que 
al concederse la situación de «Reemplazo 
voluntario» en la Agrupación Temporal 
Militar para Servidos Civiles al Bridada 
de Intendenda don José Pérez Domtn 
euez. se le hacia figurar como proceden 
te de la Jefatura de Automovilismo de  ̂
Marruecos, cuando en realidad debió de
cirse de la Agrupación de Intendencia 
número 1 

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid. 8 de Mnarzo de 1955

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la 

que se concede lo excedencia voluntaria 
al Médico del Registro Civil don César 
González del Pino.

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia elevada 
por don César González del Pino. Médi
co propietario del Registro civil con dea- 
tino en el Juzgado Municipal de Priego 
de Córdoba, el cual solicita le sea conce
dida la excedencia en su cargo.

Este M in is tro , de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado v declarar 
a don César González del Pino excedente 
voluntario en su cargo de Médico del Re
gistro civil por un tiempo mayor de un 
año y menor de die2.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1955.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 12 de marzo de 1955 por la 
que se crea una Comisión para deter
minar cuáles de las disposiciones vi
gentes sobre expropiación forzosa ha
brán de continuar en vigor.

Ilmo Sr.: A fin de dar cumplimiento a 
lo prevenido en la disposición final ter
cera de la Ley de Expropiación forzosa.

de 16 de diciembre de 1954. que autoriza 
al Gobierno para que a propuesta de una 
Comisión designada poi el Ministerio de 
Justicia determine mediante Decreto cuá
les de las disposiciones vigentes sobre ex
propiación forzosa habrán de continuar 
en vigor,

Este Ministerio ha tenido a biert desig
nar la citada Comisión que bajo la pre
sidencia de V I estará integrada por los 
Voca'es siguiente?; Don José García Her
nández Director general de Administra
ción Loca!, don Cinnanc Salvatierra Triar
te. Consejero inspector del Cuerpo de Ca
minos Cana’o? v Puertos v Director del 
P’an de Modernización de Carreteras y 
como suplente don José Luís Escario y 
Núñez del Pino Ingeniero Jefe de primera 
oíase del mismo Cuerpo don Fernando 
G añido Falla Catedrático; don Luis Va
llejo Tirado Jefe de ’a Asesoría Jurídica 
de Trabajo: don Carlos Puyuelo Aboba
do de) Estado afecto a la Asesoría Ju
rídica de1 Ministerio de Industria don 
Francisco Garrote pinos Asesor Jurídico 
del instituto Nacional de Coonlzneión; 
don Manuel Alonso O’ea don Jesús Gon
zález Pérez don Enrlnup Se*-vono Oui- 
rado v don Manuel Tallada Cnéllar. Le
trado Mavor de entrada del Ministerio de 
JnstleJa oue actnprá como Bectetario

Asimismo este Ministerio ha tenido a 
o1po conceder el derecho a percibir asis
te n c ia s  a ios mlemhros de esfa Comisión 
en â cuan ta  máxima autorizada por el 
articulo TI del vlcrorite Pegam ento de Die
tas de 7 de Julio de 1949 con cargo a la 
Sección temerá canUnln primero articu
lo tercero gruño primero concento prl- 
rporo del presrmnpcfo de gfl?foS

Dios guarde a V I m”ev*r>Q años.
Madrid. 12 de mar20 de 1955

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 28 de febrero de 1985 por la 
que se concede el pase a la excedencia 
forzosa para el cumplimiento de los de
beres militares al Guardián de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
don Félix Herrero Giménez.

Ilmo Sr.* Accediendo a lo solicitado 
por el Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Félix 
Herrero Giménez, actualmente con des
tino en la Prisión Provincial de T arra
gona,

Este Ministerio, de conformidad con ío 
dispuesto en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de las Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948. ha tenido a bien 
conceder al referido funcionarlo el pase 
a la situación de excedente forzoso para 
que pueda cumplir con sus deberes mili
tares. debiendo solicitar el reingreso al 
servicio activo dentro de los treinta días j 
siguientes a su licénciamiento ya que 
de otro modo será considerado como ex
cedente voluntarlo para todos los efectos 

Lo digo a V I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años 
Madrid. 28 de íebrero de 1955 —Por de

legación. R Oreja

Ilmo. 8r. Director general de Prisionea

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Mariano Sánchez Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones.

Ilmo. 8r.* Accediendo a lo solicitado 
por don Mariano Sánchez García. Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer-
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po Especial de Prisiones, actualmente en 
situación de excedente voluntario,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
ha tenido a bien disponer que el referido 
funcionario reingrese al servicio activo, 
con la categoría anteriormente expresa
da. en vacante producida por pase a la 
excedencia voluntaria de don Adolfo 
Blanco Benito, que la servía, sueldo 
anual de iü .080 Desetas, antigüedad de 
27 de los corrientes y efectos económi
cos a oartir de su toma de posesión, con 
destino a la Prisión de Partido de Gua- 
dix (Granada h en el plazo reglamentarlo 
de treinta días a contar desde la fecha 
de la presente.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1955.—Por 

delegación, R. Oreja.

limó. Sr. Director general de Prisiones. '

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se dispone el reingreso al servicio 
activo y anulación de Orden de jubila
ción de don Javier de Burgos Rizzoli, 
Jefe de Administración Civil de tercera
clase del Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre- 
centuado en el artículo 88 del Regla
mento. de 7 de setiem bre de 1918, dic
tado nara la debida aplicación de la Ley 
básica de Funcionarios Públicos, de 22 
de julio del expresado año.

Este Ministeri. de conformidad con la 
Orden de este Departamento, fecha 21 
de los corrientes, ha tenido a bien pro
rrogar la edad para la jubilación forzo
sa hasta el día que cumpla veinte años 
de servicios efectivos al Estado, a don 
Javier de Burgos Rizzoli, Jefe de Admi
nistración Ciyil de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, dejando sin 
efecto la Orden de este Ministerio de 4 
de octubre de 1954. que dispuso su ju 
bilación forzosa, por cumplimiento de la 
edad reglamentaria, y disponiendo el re
ingreso al servicio activo del referido 
funcionario, en plaza dotada con el ha
ber anual de 16.800 pesetas, vacante por 
JubPación de don Julián Díaz Lardiés, 
qite la servía, y destino a la Prisión Es
cuela de Madrid, con plazo posesorio de 
cinco días, debiendo hacerse constar la 
exnre^da concesión en el título admi
nistrativo del interesado, ouien no podrá 
alcanzar ascenso alguno mientras disfru
te del expresado beneficio, a tenor de lo 
preceptuado en el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 23 de enero del 
ano l9d8.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1955.—Por 

delegación. R. Oreja.

timo Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 4 de marzo de 1955 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedencia forzosa para cumplir con 
sus deberes militares al Guardián de 
tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones don Miguel Casas Navarro.

lim o Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Miguel 
Casas Navarro, actualmente con destino 
en la Prisión Celular de Valencia,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948. ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la situación de excedente forzoso para 
que pueda cumplir con sus deberes mili- 1

tares, debiendo solicitar el reingreso al 
servicio activo, dentro de los treinta días 
siguientes a su licénciamiento, ya que 
de otro modo será considerado como ex
cedente voluntario para todos les efectos.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1955.—Por de

legación, R Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de marzo de 1955 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente forzoso para cumplir sus 
deberes militares al Guardián de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones don Pedro Melich Plaza.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Pedro 
Melich Plaza, actualmente con destino 
en la Prisión de Partido de Martos 
(Jaén),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 577 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
conceder al referido funcionario-el pase 
a la situación de excedente forzoso para 
que pueda cumplir con sus deberes mili
tares, debiendo solicitar el reingreso al 
servicio activo, dentro de los treinta días 
siguientes a su licénciamiento, ya que 
de otro modo será considerado como ex
cedente voluntario para todos los efectos.

Lo digo r V .1. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1955 —Por de

legación, R Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de marzo de 1955 por la 
que se declara en situación de super
numerario al Secretario de la Justicia 
Municipal don Francisco Rodríguez Núñe

z.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada a 
este Departamento por don Francisco 
Rodríguez Núñez, Secretario de segunda 
categoría de la Justicia Municipal, con 
destino en el Juzgado Municipal de Ye- 
cla (Murcia), en súplica de que con arre
glo a los preceptos de la Ley de 15 de 
julio último, sobre situaciones de funcio
narios d é l a  Administración Civil del Es
tado. se le declare en la de supernume
rario por hallarse prestando sus servicios 
en la Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte, conforme 
acredita con la certificación correspon
diente.

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo quinto de la Ley 
de referencia, ha tenido a bien declarar 
supernumerario en las condiciones esta
blecidas en el artículo 12 de la propia 
Ley al expresado funcionario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de marzo de 1955.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la 
que se concede la jubilación, por cum
plimiento de la edad reglamentaria, a 
la Guardiana de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones doña Marí

a D Martínez Rodríguez, con destino 
en la Prisión Provincial de Huelva.

lim o Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley 

i de 16 de julio de 1949, y de conformidad

con lo establecido en los artículos 49 del 
vigente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado y "44 del Reglamento dictado 
para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilada con esta fecha, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, y 
con e! haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a doña María D. Martí
nez Rodríguez, Guardiana de primera 
clase del Cuerpo Auxiliar Femenino de 
Prisiones, con el sueldo anual de once 
mil doscientas pesetas y destino actual- 
mente en la Prisión Provincial de Huelva,.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y dem ás. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madnu, 9 de marzo de 1955.—Por de* 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones*

ORDEN de 10 de marzo de 1955 por la 
que se promueve a la categoría de 
Guardiana de primera clase a doña 
Adela Carbajal Ruano, Guardiana de 
segunda clase de la Sección Femenina 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

lim o Sr.6 Vacante una plaza de Guar
diana de primera clase de la Sección 
Femenina del Cuerpo Auxiliar de Prisio
nes dotada con el haber anual de once 
mil doscientas pesetas, producida por Ju
bilación de doña María D. Martínez Ro
dríguez que la servía,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo séptimo de la Orden de este De
partamento de fecha 15 de diciembre de 
1949. ha tenido a bien promover a la 
citada plaza, con antigüedad para todos 
los efectos del dia 10 de los corrientes, 
a doña Adela Carbajal Ruano. Guardiar 
na de segunda clase de la expresada' 
Sección y Cuerpo, que ocupa el número 
1 de la referida Escala, cuya funciona
ría continuará sirviendo su actual des
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 10 de marzo de 1955.*—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de marzo de 1955 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a doña Leonisa González Mo
rán , Guardiana de segunda clase de la 
Sección Femenina del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones.

limo. Sr.*: Accediendo a lo solicitado 
por doña Leonisa González Morán, Guar 
diana de segunda clase de la Sección 
Femenina del Cuerpo-Auxiliar de Prisio
nes, actualmente en situación de exce
dente voluntaria.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes. ha tenido a bien disponer que la 
referida funcionarlas reingrese al servi
cio activo, con la categoría anteriormen
te expresada, en vacante producida por 
promoción de doña Adela Carbajal Rua
no. avie la servía, sueldo anual de nueve 
mil cien pesetas, antigüedad de esta fe
cha y efectos económicos a partir de su 
toma de posesión v destino en la Prisión 
Central de Muleres de Guadalajara en 
el plazo reglamentario de treinta días a 
contar desde la fecha de la presente 

Lo digo a V I para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 10 de marzo de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.
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M I N I S T E R I O  D E H A C I E N DA
ORDEN de 12 de marzo de 1955 por  la 

que se regula la consolidación de las 
Obligaciones del Tesoro de 24 de marzo 
de 1950 que vencen el día 10 de abril, 
y fija el tipo de cesión de la Deuda 
Amortizable al 4 por 100, en que se 
convierte. 

limos. Sres.: Este Ministerio, en uso de 
las facultades que le confieren los artícu
los 4 y 11 del Decreto de 4 de marzo de 
1955 sobre consolidación de las obliga
ciones del Tesoro al 3 por 100, de 24 de 
marzo de 1950, dispone:

1.°. El Banco de España tendrá a su 
cargo la operación de consolidación de 
las Obligaciones del Tesoro al 3 por 100, 
emitidas por Decreto-ley de 24 de marzo 
de 1950, que vencen el día 10 de abril 
de 1955.

La Central de dicho Banco y todas sus 
Sucursales adm itirán desde el día 11 de 
abril de 1955 las Obligaciones del Tesoro 
de que se tra ta  que presentaren sus te
nedores debidamente facturadas.

2.° Con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 4 del corriente marzo, las 
Obligaciones serán admitidas por todo su 
valor nominal, dándose por ellas Deuda 
Amortizable al 4 por 100 de la emisión 
de 26 de junio de 1953, al tipo de cesión 
de 99,75 por 100.

3.° El Banco de España entregará a 
los presentadores de Obligaciones un 
resguardo de la correspondiente factura, 
expresivo de los valores nominales de las 
Obligaciones del Tesoro y de la nueva 
Deuda Amortizable al 4 por 100, de 26 
de Junio de 1953, que en pago de aqué
llas les fuese adjudicado. Los resguardos 
esrán canjeados, en su día, en el mismo 
Banco por carpetas provisionales.

4.° En el acto de la presentación de 
las Obligaciones el Banco de España li
quidará a metálico el resto o residuos de 
la consolidación a que se refiere el a r
tículo sexto del Decreto de 4 de marzo 
de 1955, y cargará su importe a la cuen
ta  del Tesoro público, si no prefiriese que 
en equivalencia de los restos por él abo
nados se les entreguen títulos de la nue
va Deuda. En este último caso, las can
tidades que hubiese pagado devengarán 
igual interés del 4 por 100, computables 
por días, contados desde el en que aque
llos pagos se hubieren realizado.

5 ° Las Obligaciones del Tesoro que 
conforme a lo antes consignado recoja 
el Banco de España, las remitirá, junta
mente con las facturas, a la Dirección 
General del Tesoro, haciendo constar en 
ellas la aplicación de las nuevas carpe
tas y el recibí de los presentadores.

La Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas entregará al Banco de Es
paña las carpetas que exija el cumpli
miento de las operaciones a que se re
fieren los números que anteceden.

6.° Los resguardos de consolidación, en 
tanto  qu$ no sean canjeados por los sig
nos representativos de la Deuda que los 
motivó, tendrán la consignación de efec
tos públicos al portador, y, como tales, 
serán admitidos a cotización en las Bol
sas Oficiales de contratación de valo
res. i

7.° Las Instituciones o Establecimien 
tos que tengan bajo su custodia depósi
tos necesarios en Obligaciones del Teso
ro al 3 por 100, emitidas por Decreto-ley 
de 24 de marzo de 1950, serán los encar
gados de presentarlas a consolidación 
cuando sus depositantes no hubiesen so
licitado el reembolso dentro del término 
prevenido por el artículo cuarto del De

creto de 4 de marzo actual. Los nuevos 
valores de Amortizable al 4 por 100 de 
la emisión de 26 de junio de 1953. 'dados 
en su equivalencia quedarán afectos a las 
mismas responsabilidades a que estuvie
ron sujetas las Obligaciones que se con
solidan.

8.° Los Bancos y Banqueros y demás 
Instituciones depositarias que presenten 
en una misma factura valores de distin
tos depositantes viene obligados a facili
ta r a los titulares, a voluntad de éstos, 
certificados acreditativos de la aplicación 
o de la transformación operada, la cual 
harán constar, desde luego, en los libros 
y en los resguardos de los depósitos.

La reseña en los resguardos de las 
transformaciones operadas en los depósi
tos bancarios, como consecuencia exclu
siva de la consolidación, no estará suje
ta  a reintegro alguno por Timbre del Es
tado. Si para este solo efecto se expidie
ran nuevos resguardos, serán reintegra
dos por el menor tipo de la escala del ar
tículo 137 de la Ley del Timbre, sea’cual
quiera su cuantía, y siempre que el res
guardo originario hubiese satisfecho el 
impuesto.

9.° Las operaciones de conversión se: 
rán intervenidas por mediador oficial, eí 
cual percibirá el corretaje arancelario fi
jado por el epígrafe 11 del Arancel apro
bado por Decreto de 15 de diciembre 
de 1950.

En la negociación de títulos en Bolsa 
por el Banco de España a que se refiere

el articulo séptimo del citado Decreto de 
4 de mar/o cié 195o. se aplicará el corre
taje arancelarlo señalado en el epígra
fe octavo del citado Arancel.

Los gastos de corretaje y Timbre de 
las pólizas, que serán de la última clase 
de la escala del Timbre, serán de cuenta, 
del Estado. 1

10. El Banco de España formulará 
cuenta al finalizar cada semestre de los 
efectos recogidos v de los títulos aplica
dos. y la elevara a la aprobación de las 
Direcciones Generales de la Deuda y del 
Tesoro público

Asimismo rendirá a la Dirección Ge
neral del Tesoro 1^ oportuna cuenta de 
los reembolsos que en su caso, hubiere 
efectuado, justificándola con los títulos 
correspondientes

11. Se autoriza a ia Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas para en
cargar a a Fábrica Nacional de Moneda 
y l ’imbre la confección de las Carpetas 
y Títulos que exija la nueva emisión de 
Deuda Amortizable al 4 por 100 de 26 de 
junio de 1953.

Lo que comunico a VV. n . para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limes Sres. Directores generales de la
Deuda y Clases Pasivas del Tesoro Pú
blico y de Banca y Bolsa.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 19 de febrero de 1955 por la 
que se convoca a oposición la cátedra 
que se cita de la Universidad de Bar
celona,

limo. ‘Sr.: Vacartte la cátedra de «Es- 
tétieja (Principios e Historia de las ideas 
estéticas)» de la Facultad de Filosofía y 
Letras (Sección de Filosofía) de la Uni
versidad de Barcelona, y cumplidos los 
trámites a que se refiere el artículo pri
mero de la Ley de 16 de diciembre de 1954 

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma justificarán las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocatoria 
que se regirá como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931 en cuanto no esté afec
tado por ésta, Decreto de 7 de septiem
bre de 1951 y disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 19 de febrero de 1955 por la 
que se convoca a oposición la cátedra 
que se cita de la Universidad de Barce
lona.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «His
toria del Arte» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Bar
celona. y cumplidos los trám ites a que se 
refiere el artículo primero de la Ley de 
16 de diciembre de 1954.

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provi
sión, en propiedad, al turno de oposi
ción.

Los aspirantes, para ser admitidos a  
la misma, justificarán las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocato
ria. oue se regirá, como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas e r i j a  
Ley de 29 de julio de 1943 y Reglamen
to de 25 de junio de 1931 en cuanto no 
e.sté afectado por ésta: Decreto de 7 de 
septiembre de 1951 y disposiciones com
plementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 3 de marzo de 1955 por la 
que se nombran Tribunales para juz
gar el concurso-oposición a plazas de 
Profesores adjuntos/de Escuelas de Pe
ritos industriales.

limo Sr.: De acuerdo con las propues
tas formuladas por los respectivos Claus
tros de Profesores, y en cumplimiento 
de lo establecido en el articulo 22 del 
Decreto de 4 de abril de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 26).

Es‘te Ministerio lia resuelto nombrar 
los Tribunales que han de juzgar el con
curso-oposición a plazas de Profesores
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adjuntos en las Escuelas de Peritos In
dustriales que a continuación se indi
can;

B E J A R

Grupo 4 ° «Física. Termotecnia y Quí
mica».

Presidente: Don Valentín Domínguez
Díaz Profesoi numerarlo del grupo cuar
to y Dliectoi de la misma.

Vocales Don Pedro Coca Rebollero, 
Profesor numerario del grupo 7.°; don 
Miguel Alcalá Colombri, Profesor nu
merarlo del grupo 15.

C O R D O B A

Grupo 2.° «Ampliación de Matemá
ticas»

Presidente: Don Cristino Femández-
Villegas y Niño. Profesor numerario del 
gruño 7 ° v Director del Centro.

Vocales: Don Pedro Montero Martin, 
Profesor numerario de) grupo 2.°: don 
Jesús Panlagua Zazo, Profesor numera
rlo del grupo 9.°

L I N A R E S

Gruño 11. «Electrotecnia general y
espacial».

Presidente' Don José Cano Lidueña. 
Profesor numerarlo del grupo 11 y Di
rector de la Escuela 

Vocales: Don Nicolás Flores Mirheo. 
Profesor numerario del grupo 4°: don 
Jesús Flarre v Martínez de Esnronceda, 
Profesor numerario del grupo 7.°

T A R R A S A

Grupo 8° «Mecánica Industrial. Me
canismos y Conocimiento de materia
les»

Presidente: Don Francisco T o r m o
Spn7. Prnfecor num^ario del grupo 8o 

Vocales Don José Plzá Xart.art. Pro
fesor numerarlo del gruño 7°: don
Francisco Simó Prats, Profesor nume
rario del grupo fl.°

V A L L A D O L I D

Grupo 4 ° «Física. Termotecnia y Quí
mica»

prp«?idente* Don José No Martín. Pro
fesor rmmorario del grupo 13 y Direc
tor doi Centro 

Vopnipc* Don Fiadlo T.oriente Gonzá
lez P>*n «̂f'or erarlo del grUPO 12t
don Adcirn Pojo, Profesor nu
merario del, grupo 4.°

V I G O

O’*uno 4 o * «Física. Termotecnia y Quí
mica»

Precld^pte* Don Rafael García M ár
t i r ^  Pro^pcnr del grUPO 8 o
y r^oM-nr de la Escuela

Venales* Doña T.uisa Marcos Raña. 
p ro*ocnre n i w o ’-oHq del crruno 4 o! don 
Antonio Ee *̂nánde7 d#»i Riego. Profesor 
numerario del grupo 13.

V ILLAN U EVA  Y  G ELTRU

Gnino 8.° «Mecánica Industrial. Me- 
CflrMemoc v CYmncIrrdonto de materiales» 

P»<pcidente‘ Don Juan Mató Torrent. 
profecor nnmor©rio del grupo 2° y Di-
re^o» de la Escuela

Vnnoies* Don Enrlcue Gultó Plbelles. 
pvofocor numerario del gruño 8 o: don 
juen Mar»npi M o^^lnos. Profesor nu
merario del anino 10.

t,o di<m a v  T. para su conocimiento 
y efectos.

plnc o-narde a V. I  muchos añ08. 
Madrid. 3 de marzo de 1955.—Por de

legación. 9 Royo-Viilanova.

H ito Sr Director gen oral de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

 M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 12 de marzo de 1955 por la 

que se dispone una Comisión Permanen
te, integrada por los señores que se ci
tan, en el seno del Consejo Técnico de 
las Universidades Laborales.

limo. Sr.: Designados por Orden minis
terial de 2 del corriente mes los miem
bros que integran el Consejo Técnico de 
las Universidades Laborales, a que se re
fiere la Orden de 18 de enero último, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el ár
tico1 o tercero de la citada disposición.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en el seno del citado Consejo 
Técnico actúe una Comisión Permanente, 
integrada oor los siguientes señores:

Presidente:
D. Luis Ortiz Muñoz.

Vocales:
D. Lorenzo Vilas Lóoez.
D. José A. EWa O1 a so.
D Antonio Correa Weglison.
D. Carlos Pin Ala Turiño.
D Joró Navarro Latorre.
Rvdo. P Valentín García,
D Francisco Aguilera Paz.
D. Ramón Renevto Sandia.
D David Jato Miranda.
D. José Luis León Fernández.

Lo que di^o a V. I. para su conoci
miento v efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1955

GIRON DE VELASCO

limo Sr. Director genera) de Previsión, 
Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Maestro nacional en Tantán, 
Territorios del Sahara (Africa Occiden
tal Española).

Vacante en el Territorio del Sahara 
(Africa Occidental Española), para Tan
tán. una plaza de Maestro nacional, do
tada co nel sueldo anual correspondien
te ( ú l t i m a  categoría del Magisterio 
Nacional), el 150 por 100 del sueldo per
sona) como «asignación de residencia», 
más dos pesetas diarias por «gratifica
ción de agua», se saca a concurso su 
provisión entre los pertenecientes a la 
última categoría de) Escalafón del Ma
gisterio Nacional, que no pasen de trein
ta v cinco años el día de la publicación 
de) presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, siendo condi 
clón preferente la de haber desempeña
do Escuela*» en la Zona de Protectorado 
Esnañol en Marruecos.

Las instancias se cursarán reglamen
tariamente dirigidas al limo Sr Direc
tor genera) de Marruecos v Colonias 
(Presidencia de) Gobierno i dentro del 
plazo de treinta días naturales, a con
tar de) siguiente al dt la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO, acompañada de 
los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o copia autori
zada.

b) Certificación del Servicio L o c a l  
Antituberculoso, acreditando no padecer 
lesiones de este tipo: ni tener defecto 
físico.

c) Cuantos documentos estimen opor
tuno aportar en Justificación de los mé
ritos que alegue.

d> D^s to'ooraf’es dp tamaño carnet.
El hecho de acudir al concurso repre

senta en su caso, la obligación de ser
vir la vacante por un plazo no menor de 
veinte meses ininterrumpidos: disfrVa- 
rán licencia colonial de tres meses anua
les. presclsamente los meses de Julio, 
agosto y septiembre, percibiendo integra
mente sus emolumentos

Los gastos de víale de incorporación y 
regreso, así como en las licencias, serán 
de cuenta del Estado para el funcionarlo 
y familia, con sujeción a las disposicio
nes vigentes.

La Presidencia del Gobierno, apre
ciando libremente los méritos y circuns
tancias oue concurren en los solicitan
tes podrá designar a cualouiera de ellos 
siempre oue cumpla las condiciones exi
gidas. o declarar deserto el concurso si 
lo e«tima conveniente.

Madrid. 1 de marzo de 1955 — El Di
rector general. Jnsé Díaz de Villegas.—  
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Turnando la Secretaria del Juzgado Mu
nicipal número 6 de Barcelona.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto Orgánico del Secretariado de 
la Justicia Municipal de 23 de diciem
bre de 1944. v disposiciones complemen
tarias del mismo, se publica la vacante 
de Secretaría de primera categoría aue 
se indica, con expresión del tumo a que 
corresponde:

Vacante* Barcelona, número 6. o ta 
que resulte desierta en los concursos pre
vios de traslado (Orden de 25 de noviem
bre de 1954).

Causa de 1 misma: Defunción de don 
Juan Amat Carreras 

Tumo: Concurso entre Secretarios su
plentes .de la primera categoría oor an
tigüedad en el Cuerpo 

Madrid. 22 de febrero de 1955 —El Di
rector general. Esteban Samaniego.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Dirección General de los Registros  
y del Notariado

Resolución del recurso gubernativo 
Interpuesto por doña Ernestina Vela Vela 
contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Llanes a inscribir un 
documento,

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por doña Ernestina Vela 
Vela contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Llanes a insciibii un 
documento, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación de la recurrente;

Resultando que doña Mana del Car
men Garrido Vela vendió a doña Ernes
tina Vela Vela, en documento privad de 
fecha 20 de octubre de 1951. vari" fincas 
que había adquirido óoi herencia de su 
padre, y cuyas descripciones y circunstan
cias no constaban, repitiéndose para todo 
ello a la partición de 24 de julio de 1945, 
obrante en ei protocolo del Notarlo de
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Posada y previendo, además, la elevación 
de ste documento a escritura publica,

Resultando que, presentado en el Re
gistro ei antei íor documento, causo U  si
guiente nota: «Denegada la inscripción 
dei documento que precede. Primero, por 
no estar consignado ei titulo que se pre
tende inscribir en ninguna de las formas 
que para producir inscripción establece 
el articulo tercero de la Ley Hipotecaria 
y los 33 y 34 de su Reglamento, que exi
gen para ello escritura pública, ejecutoria 
o documento auténtico, expedido por au
toridad judicial o por e. Gobierno o sus 
agentes Segundo, porque no constan en 
el documento las descripciones de los in
muebles que se transmiten ni las circuns
tancias esenciales que han de figurar en 
la inscripción, como disponen los artícu
los noveno de la Ley y 61 y siguientes 
de su Reglamento. Y  no siendo subsana- 
ble el primero de los indicados defectos 
no ¿e toma anotación preventiva»;

Resultando que doña Ernestina Vela 
Vela interpuso recurso gubernativo contra 
la anterior calificación, y alegó que no 
hay en la Ley Hipotecaria otro precepto 
en cuanto a la discriminación de faltas 
^ubsanables e insubsanables que su ar
ticulo 65, y en él no se sienta criterio 
alguno en cuanto a su concepto, sino que 
se limita a señalar los elementos a que 
deberá atender el Registrador para cali
ficarlas; que, según un ilustre hipoteca* 
rista, son faltas subsinables los defectos 
de que adolezca el título derivado de su 
forma, contenido o del Registro, que sin 
producir necesariamente la nulidad del 
acto o contrato pueden corregirse median
te una nueva redacción del documento, 
reforma u otra medida, y suspenden tan 
sólo la práctica de la inscripción solici
tada; que según el concepto expuesto es 
improcedente 1 criterio del Registrador 
apoyado en el artículo tercero de la Ley 
Hipotecaria, ya que no podría haber fal
ta subsanable por defectos de forma, y 
ello implica una contradicción con lo es
tablecido en los artículos 18 y 65 de la 
expresada Ley; que en nuestro Derecho 
pueden adquirirse los bienes inmuebles 
por documento privado, de conformidad 
con lo establecido en el articule 1.278 del 
Código Civil y reiterada jurisprudencia; 
que el artículo 1.280 del citado Código es 
de alcance limitado, que por ello, el títu
lo presentado a Inscripción es válido, ya  
que en él concurren los requisitos del ar-  
tículo 1261 del repetido Código; qu; a 
efectos regístrales, si bien se opone a la 
inscripción el articulo tercero de la Ley 
Hipotecaria, también es indudable que la 
falta de que adolece puede ser subsana-  
da elevando el documento privado a es-  
critura pública, como se prevé en el mis-  
mo. y que en cuanto a la falta de des-  
cripción de los inmuebles, la recurrente 
acompañó el cuaderno particional al do
cumento. al amparo de lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley Hipotecaría, y 
juntos los dos determinan la concurrencia 
de los requisitos exigidos en ,el artículo 
noveno del citado texto legal y 5 de su 
Reglamento, siendo inexplicable que el  
Registrador no haga mención de ello en 
su nota calificadora;

Resultando que el Registrador informó 
que la nota había sido puesta por su an
tecesor; que el articulo segunda de la Ley 
Hipotecaria enumera los títulos que pue
den ser objeto de Inscripción, y el terce
ro. la forma en que deben ser otorgados, 
y por lo terminante de tales preceptos, 
no existe duda de que los ocumentos 
privados no pueden ser objeto de inscrip
ción, que el articulo 33 del Reglamento 
Hipotecario define el título como sinóni
mo de documento público, y el 34 deter
mina lo que se considera como do umen- 
to auténtico a efectos de la Ley. y a 
tenor de dichos preceptos, el documento 
privado objeto del redurso ni es documen- , 
to público ni documento auténtico. n< pu- I 
diendo beneficiarse, por tanto, de la ga- I

rantía de la inscripción en el Registro 
de la Propiedad, y que e. articulo noveno 
de la Ley Hipotecaria y 51 de su Regla
mento, séñalaq circunstancias esenciales 
de las inscripciones, que no figuran en 
el documento privado de compraventa, 
por cuyo motivo tampoco éste es inscri
bible;

Resuitani , que el Presidente de la Au
diencia confirmó la nota del Registrador 
por razones análogas a las expuestas por 
este funcionario y condenó en costas r la 
recurrente, s

Vistos los artículos 1.278, 1.279 y 1.280 
del Código Civil; 2, 3. 18, 65 y 242 de la 
Ley Hipotecaria, 33, 34, 51 y 416 de su 
Reg’ampnto. la Resolución de 12 de febre
ro de 1916, y las sentenciáis del Tribunal 
Supremo de 11 de marzo de 1932 y 9 de 
abril de 1935;

Considerando que la cuestión debatida 
en este recurso se limita a dilucidar si 
debe o no surtir efectos en el Registro 
un documento privado de compraventa 
por el que se pretenden transmitir, con 
otros bienes, varias fincas, en precio de 
25.000 pesetas, y en el cual los contra
tantes estipularon que podría ser elevado 
a escritura pública a petición de cual
quiera d? ellos;

Considerando que a pesar de que el sis
tema espiritualista de la contratación se 
refleja en el articulo 1.278 del Codigo Ci
vil, que establece la obligatoriedad de ios 
contratos, cualquiera que sea la forma 
en que se hayan celebrado, siempre que 
contengan los requisitos necesarios para 
su validez, es lo cierto que el articulo 1.280 
del mismo Cuerpo legal impone la nece
sidad del instrumento publico en los casos 
que determina, entre los cuales existen 
algunos en los que el requisito de forma 
es exigido Inexcusablemente y no sólo «ad 
probationem»;

Considerando que las legislaciones hipo
tecarias configuran el principio de lega
lidad como una censura o juicio de ios 
títulos que han de surtir efecto, en el 
Registro, los que deberán reunir las de- 
biuas garantías c|í autenticidad p~.a ro
bustecer la seguridad del tráfico jurídico, 
y en tal sentido el articulo tercero de 
la Ley Hipotecaria dispone con carácter 
imperativo que los documentos inscribi
bles consten en escritura pública, ejecuto
ria o documento auténtico;

Considerando que el articulo 248 de la 
Ley Hipotecaria establece que los Regis
tradores tienen el deber, en el momento 
de presentarse un titulo en el Registro, 
de extender un. breve asiento su con
tenido. cuando se trate de documentos 
privados lo harán tan sólo en aquellos 
supuestos excepcionales en *ue la dispo
siciones legales les atribuyan eficacia re
gistrad como sucede en materia de can
celación de inscripciones de hipotecas 
constituidas en garantía de títulos trans
misibles por endoso o al portador y res
pecto de las anotaciones preventiva* del 
contrato de crédito refaccionario, y debe
rán rehusar extenderlo en todos los de
más casos en que tales documentos no 
hayan de producir en el Registro ningu
na . iscripción. anotación, cancelación o 
nota marginal, sin perjuicio de le facul
tad que al presentante reconoce el artícu
lo 416 d¿l Reglamento Hipotecario,

Considerando que la calificación de los 
títulos presentados constituye un derecho 
y un deber de los Registradores, sancio
nado en el articulo 18 de a Le> Hipote
caria, que obliga .a estos funcionarios a 
•apreciar cía ’ *galldad de las formas ex
trínsecas de ios documentos de toda cla
se», y, por tanto, aparece legalmente fun 
dada la nota en cuanto afirma la falta 
de idoneidad del documento privado y la 
omisión de las circunstancias que con 
arreglo a la Ley han de figurar en las 
inscripciones.

Esta Dilección General ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V E para su cono
cimiento y efectos 

Dios guarde, a V. E muchos años. 
Madrid. 17 de febrero de 1955.—El Di

rector general, Maximino de la Miyar y 
de la Miyar.

Excmo Sr Presidente de la Audiencia 
Territorial de Oviedo.

MINISTERIO  DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección d e  L oterías)

Autorizando al Presidente de la Asociación  
de Jubilados de Administración  

Local para celebrar una rifa benéfica en 
combinación con la Lotería Nacional 
del día 25 del próximo mes de octubre.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 7 del actual, se autoriza al señor 
Presidente de la Asociación de Jubila
dos de Administración Local de esta ca
pital oara ceVbrnr >’ tia rifa de utiMdad
pública en combinación con el sorteo de
la Lotería Nacional del día 25 del pró
ximo mes de octubre, al oble'o de alle
gar recursos a los fines de dicha Insti
tución. en la que habrán de expedirse 
56 000 papeletas, cada una de la* cua
les eontppdrá un númpro ane venderán 
al precio de diez pesetas y en la oue se 
adiudVarán corro premios ios sigilan
tes* una motocicleta «Sanclas» de 350 
centímetros cúbicos con número de mo
tor 1543. y de cuadro. 1545 con rus co
rrespondientes accesorios eoulno eléctri
co mentaerómetros etc., va^rada en 
40 000 pesetas: una EneMonedla Esnasa. 
completa, valorada en 20 000 pesetas, y 
una máoulna de escribir «H1«oann-OH- 
v''**-'* fíT.nyícon 80». valorada en
10 000 pesetas para/ los poseedores de las 
pancetas cuvos números sean Uníale* a 
los de los oue obtengan los premios prl* 
mero serondo v tercero respectivamen
te del indicado sorteo de 25 de octubre, 
debiendo someterse los procedimientos 
de la rifa a cuanto previenen las diapO* 
alciones vigentes

Lo ene se ammcla para conocimiento 
del publico y demás r»u° corresponda.

Madrid 11 de marzo d*» i°55—El Di
rector general. Femando Roldán.

MINISTERIO  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  

Beneficenciay Obras Sociales
(Tribunal de oposiciones a seis plazas de 

Auxiliares de Medicina y Cirugía 
 (Practicantes) de la Beneficencia General del 

Estado)
Convocando a los señores opositores y 

señalando fecha, hora y lugar de  
presentación.
Se pone en conocimiento de los señores 

opositores que el día 21 de los corrientes, 
a las diez y media de la mañana, ten
drá lugar en el salón de actos del Hos
pital de la Pricesa el sorteo correspon
diente: v se les convoca para el día 22, 
a las nueve v media de la mañana en el 
expresado sá1ón de actos del Hospital 
de la Princesa con el fin de dar co
mienzo al primer ejercicio de las oposi
ciones debiendo ir provistos de pluma 
estilográfica- adviniéndoles que no habrá 
segundo llamamiento.

Madrid. 8 de marzo de 1955 —El Presi
dente del Tribunal, L. Camarón y Ca
lleja.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de «Proyecto 
de estación de aforos en el rio Dil

ar (G ranada)».

Hasta las trece horas del día 11 de 
abril de 1955 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con- 
íederación Hidrográfica del Guadalquivir, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
187.525.32 pesetas.

La fianza provisional a 3.751 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 1C de abril de 1955, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas v en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir.

Madrid. 5 de marzo de 1955.—El Direc
tor general

922—A. C.

Anunciando subasta de las obras del «Pro
yecto de distribución de agua de Torre-
Pacheco (M urcia).

Hasta las trece horas del día 11 de 
abril de 1955 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
nerad de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Segura, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a  
609.649.44 pesetas.

La fianza provisional a 12.193 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 16 de abril de 1955, a las once 
hoias.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el*modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo' 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Segura.

Madrid. 5 de marzo de 1955.—El Direc
tor general.

923—A. C.

Dirección General de F errocarri
les, Tranvías y Transportes por 

C arretera
Adjudicando definitivam ente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por car

retera entre Santillana del Mar y To
rrelovega, provincia de Santander, ex
pediente núm . 2.271, a don José García 
Galván.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento. con fecha 19 de febrero de 1955. 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión ,del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre San-

tillana del Mar y Torrelavega, provincia 
de Santander, a don José García Galván, 
con arreglo a las siguientes condiciones-

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán lo s . preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes. Mecánicos por jarretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Santillana del 
Mar y Torrelavega, de 9 kilómetros de 
longitud, pasará por Las Quintas, Que- 
veda, Viveda y Barreda, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargps en todos los puntos menciona
dos anteriormente, con la prohibición de 
realizar tráfico entre Barreda y Torrela
vega, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Santillana del 
Mar y Torrelavega y otras dos expedicio
nes entre Torrelavega y Santillana del 
Mar.

Durante ios meses de julio, agosto y 
septiembre, las expediciones serán tres en 
cada sentido.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4 a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos ómnibus, con capacidad para 30 
viajeros sentados, en cada uno, con cla
sificación única.

Las demás características y matrícula 
de estos vehículos deberán ser comuni
cadas a la Jefatura de Obras Públicas 
antes de la fecha de inauguración del 
servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen. previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,46 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajaros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y se aplicará so
bre las tarifas-base incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos^ con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio s e . clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coinciden te del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de Julio de 1953, el 
concesionario deberá abonar a la Compa
ñía del Ferrocarril Cantábrico un canon 
de coincidencia de siete enteros nueve 
centésimas (7.09) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN/ OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públi

cas de Santander la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio. a ios elec
tos de levantamiento del acta correspon
diente

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones en los 
plazos señalados ciara lugar a la anula
ción de la adjudicación definitiva. cor¿ 
pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 5 de marzo de 1955.—Ei Direc
tor general. P. D., C. F esser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Dirección General de Puertos y 
Señales M arítimas

Autorizando a la «Sociedad Española de 
Fundiciones Eléctricas, S. A.», para efec
tuar toma de aguas de la ría de Bilbao, 
en Olaveaga , así como para cruzar el 
camino de sirga de la margen izquier
da de dicha ría , con una tubería .

Tramitado reglamentariamente el expe
diente instruido por lá Jefatura de Obras 
Públicas de Vizcaya a petición de la «So
ciedad Española de Fundiciones Eléctri
cas, S. A.» para instalar una toma de 
agua en la ría de Bilbao, c-n Olaveaga, 
con capacidad para 100 metros cúbicos 
diarios, con destino a la refrigeración de 
los electrodos, de su primer horno de 
6.000 KWA., sin que se hayan formulado 
más reclamaciones que una sencilla obser
vación de los vecinos de las casas núme
ros 47 y 49 del mencionado barrio, en la 
que interesan que la instalación y funcio
namiento sean de modo que no se pro
duzcan ruidos y molestias innecesarios 
para los vecinos de la barriada c! q le se 
trata: y de conformidad en lo esencial, 
con los informes emitidos por los diferen
tes Servicios llamados a hacerlo,

Este Ministerio, a propuesta de Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a la petición de que se trata, 
con las condiciones siguientes:

1.a' Se autoriza a la «Sociedad Españo
la de Fundiciones Eléctricas, S. A.» para 
efectuar una toma de agua de la ría de 
Bilbao, de cien metros cúbicos día, en 
la margen izquierda de la ría de Bilbao, 
por la inferior del cargadero de dicha 
Sociedad, en Olaveaga. Asimismo se auto
riza a la misma Sociedad para cruza el 
camino de sirga de la margen izquierda 
de la ría de Bilbao, con una tubería de 
4M de diámetro.

2.a Las obras que ejecute el concesio
nario no limitan en ningún modo ni la 
propiedad ni ios derechos de la Adminis
tración pública ni la libre actuación de 
sus funciones, así como a ejecutar las 
obras que crea conveniente y tampoco 
constituirán un gravamen para la'm ism a  
ni origen de responsabilidad de ninguna 
clase, ni por cualquier acto de sus agen
tes. incluso descuidos o imprudencias, 
etcétera, en previsión de lo cual el con
cesionario deberá proponer durante la eje
cución a la aprobación de aquéllas las 
medidas qye su prudencia le sugiera.

3.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito en 
11 de junio de 1954 por el Ingeniero de 
Caminos don Francisco Ezcurra, si bien 
durante la ejecución de las mismas po
drán introducirse las modificaciones de 
detalle, siempre que las autoricen la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya y la 
Dirección facultativa de las Obras del 
Puerto de Bilbao.

4.a Ni las instalaciones ni el terreno 
afectado por las obras que se autorizan 
podrán dedicarse a usos distintos de arue- 
llos i ara los que se otorga la concesión, 
quedando el concesionario obligado a con
servar las obras en buen estado.
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5.» La cantidad de agua que como má
ximo podra tomarse de la n a  de Bilbao 
sera de cien metros cúbicos diarios, y el 
concesionario tendrá la obligación de *ins- 
? alar a sus expensas un módulo cuando la 
Administración lo juzgue conveniente, 
cuyo proyecto deberá ser aprobado pre
viamente por la Jefatura de Obras Pú
blicas. con el informe de la Dirección Fa
cultativa de las Obras del Puerto de 
Bilbao.

6.a Las aguas que vuelvan a la ría 
deberán estar exentas de productos que 
puedan ser perjudiciales para las embar
caciones. las obras del puerto y la pesca.

7.a La tubería en el cruce con el cami
no de servicio irá a una profundidad de 
un metro y dentro de otra de mayor diá
metro asentada sobre una solera de hor
migón en masa de 300 kilogramos de ce
mento por metro cúbico de 15 centímetros 
de espesor mínimo y de una anchura que 
abarque, cuando menos, el diámetro de la 
tuberiá exterior y 10 centímetros a cada 
lado,

La apertura de las zanjas necesarias 
se efectuará a cielo abierto, y para que 
no se interrumpa la circulación de la 
zona de servicio del muelle no se iniciará 
la  construcción de la mitad próxima a la 
ría hasta que el resto no esté terminado 
y en condiciones de recibir el tráfico.

El relleno de las zanjas necesarias, tan
to para i . conducción general como para 
el cruce con el camino de servicio, se 
efectuará por tongadas de veinte centíme
tros de espesor máximo, convenientemen
te regadas y apisonadas.

El firme del camino de servicio deberá 
construirse con la misma consistencia y 
los mismos materiales y espesores que tie
ne actualícente.

8.a Las tuberías se instalarán sin mo
dificación de otras ya instaladas para 
otros servicios, y cuando hayan de ir pa
ralelamente a éstas se situarán a uná dis
tancia no inferior de 0,60 metros, medidos 
en proyección vertical.

9.a Tanto los productos de las instala
ciones como los. materiales necesarios 
para las obras se depositarán en forma 
que bajo ningún concepto se invada la 
zona dedicada ai tránsito.

10 Durante la ejecución de las obras 
se adoptarán por el concesionario las. me
didas de precaución reglamentarias en 
evitación de cualquier clase de accidente, 
que de producirse serán de su cargo.

11. Serán de cargo del concesionario el 
refuerzo y modificación de las obras del 
puerto que lo precisen con motivo de las 
obras que se autorizan, la conservación de 
éstas y la reparación de las averías a que 
puedan dar lugar en la zona de servicio 
del puerto.

12. Esta concesión se otorga en preca
rio, sin plazo limitado, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
como simple autorización.

13. El concesionario se obliga, dentro 
de los plazos que se le señalen por la 
Junta de Obras del Puerto, a extraer los 
materiales v efectos que hayan caído a la 
ría, delante de la zona que comprende 
la concesión, cuyos fondos deberá conser
var completamente limpies para el servi
cio, siendo de su cuenta los gastos de 
conservación del calado y limpieza de la 
zona de atraque contigua al espigón a 
que se refiere la presente concesión.

14. Queda prohibido terminantemente 
arrojar a la ría, mar, zona marítimo- 
terrestre, muelle, caminos de servicio, ca
rretera o accesos, ni a sus obras y cune
tas, escomimos o productos procedentes de 
las obras que se autorizan.

15. El concesionario abonará en la 
Caja de la Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao, por adelantado y a partir de la 
fecha de la autorización, un canon anual 
de quinientas pesetas por derecho de 
aprovechamiento a las aguas de la ría, 
y otro canon, también anual, ,.e ^eis pe
setas (61 por metro lineal de tubería

instalada en terrenos de dominio público. 
Estos cánones podrán ser revisados cuan
do la Administración lo crea conveniente.

16. El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará 1 fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
de l:s obras, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

17. Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de 
ocho, contados ambos plazos a p..rtir de 
la fecha de esta autorización. Si trans
currido el plazo señalado para comenzar 
las obras no se hubieran dado principio 
a éstas ni solicitado prórroga por el con
cesionario, se considerará, desde luego, y 
sin más trámites anulada la concesión, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada.

18. Las obras de cruce de la carretera, 
dentro de dichos plazos, habrün de ejecu
tarse en el de ocho días, y la marcha de 
los trabajos se llevará de forma que, a 
juicio de la Jefatura de Obras Públicas 
de Vizcaya y de la Dirección facultativa 
de las Obras del Puerto de 3ilbao, s j  re
duzcan en lo posible las molestias que a 
otroá intereses puedan originarse, por lo 
que no deberán comenzarse las obras sin 
notificarlo a las referidas Jefatura y Di
rección con dos días de antelación a la 
fecha del comienzo, así- como las disposi
ciones que se propongan adoptar al fin 
indicado, no pudiendo comenzar las obras 
sin su aprobación.

19. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya 
con ei concurso del Ingeniero-Director 
del Puerto; del resultado se levantará 
acta y plano, en los cuales se hará cons
tar la superficie ocupada, que serán some
tidos a la aprobación de la Superioridad. 
El concesionario queda obligado a solici
tar de la Jeiatura de Obras Publicas la 
prácticá del replanteo y a consignar en 
lq Pagaduría de la misma el importe de 
su presupuesto, en tiempo y forma, de 
modo que pueda verificarse el replanteo 
déntro del plazo señalado para comenzar 
las obras

20. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, con asistencia del Ingeniero Di
rector del Puerto de Bilbao. El Jefe de 
Obras Públicas o Ingeniero subalterno 
¡en quien delegue, procederá al oportuno 
reconocimiento' final de las obras, levan
tándose acta en la qué se hará constar 
si se han cumplido las condiciones de la 
concesión. • Esta acta será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

21 Las obras, tanto durante su cons
trucción como en su conservación .y ex
plotación, quedarán bajo la inspección y 
vigiiancie de la Jefatura de Obras Públi
cas de Vizcaya y Dirección facultativa 
del Puerto de Bilbao, siendo de cuerna 
del concesionario todos lo~ gastos que ori
ginen el replanteó, la inspección y el re
conocimiento de las obras.

22.. Si por cualquier motivo o por al
guna transformación que se intentase en 
la zona de servicio del puerto hubiese que 
variar las instalaciones que se autorizan, 
el concesionario deberá hacerlo a su costa, 
y caso de no hacerlo, la Junta podrá 
levantarlas sin que quepa reclamación 
alguna.

23. Las instalaciones y obras compren
didas en esta autorización quedan some
tidas a las disposiciones vigentes, a las 
que se impongah en lo sucesivo c o c a r á c 
ter general para todos los puertos y en 
particular para el de Bilbao.

24. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, acci
dentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, asi como 
también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en' la Ley de Protección a la In
dustria Nacional y a lo que afecta a esta

concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras, obligándose a res
petar las s e n .  de vigilancia del
litoral v salvamento.

25. La declaración de caducidad lle
vará implícito el termino del plazo de 
concesión, con extinción de la misma, asi 
como de todos los derechos del conce
sionario, haciéndose cargo la Junta de 
Obras del Puerto de las obras e instala
ciones. El concesionario queda obligado, en 
tal caso, a dejar libre el terreno retiran
do las instalaciones y derribando las obras 
en el niazo que se le fije: en todo caso, 
Quedarán a favor del Estado las obras que 
tengan el carácter de cimentaciones.

26. La falla de eumpumiemo de cual
quiera de las condiciones anteriores sera 
causa de caducidad, y llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo consignado 
en las cláusulas de la concesión y dispo
siciones í»nlicaV)les sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada 
por el Excmo. Si*. Ministro de  es te  De
partamento. lo digo a V. S. para su cono
cimiento, el de la Dirección Facultativa 
del Puerto de Bilbao, el de la Sociedad 
interesada v demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid. 4 de marzo de 1955.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya.

Dirección General de C arreteras 
y Caminos Vecinales

Anunciando la subasta de tas obras de 
reparación y acondicionamiento de tus 
vias de enlace entre Ciudades y los 
Aeropuertos que las simen y que figu
ran en el estado que se inserta a con
tinuación.

Esta Dirección General, autorizada por 
Orden ministerial de fecha 1 de marzo 
de 1955 ha dispuesto:

Hasta las trece horas del día 11 de 
abril de 1955 se admitirán en la Sección 
de Conservación y Reparación de Carre
teras (Ministerio de Obras Públicas» y 
en la Jefatura de Obras Públicas a que 
corresnnnda cada obra, a las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a la 
subasta de cada una de las tres obra3 
que figuran en el estado que se inserta 
a continuación, con los presupuestos eme 
en el mismo se. indican, debiendo ouedar 
terminadas en los plazo.- oue se fijan, a 
partir de la fecha de su comienzo, y sien
do la fianza provisional la señalada en 
la casilla correspondiente.

Las fianzas, tanto la provisional co
mo la definitiva, habrán de constituirse 
en la Caja General de Depósitos, y si se 
trata de valores, se acompañará fa póli
za de adquisición suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa. Unicamente tratándose 
de la fianza provisional, y cuando ésta 

■ sea nroniedod de una entidad bancaria. 
podrá sustituirse la mencionada póliza 
por una certificación de la misma enti
dad en que se acredite tal extremo.

El acto de la subasta será público y 
tendrá lugar en la citada Sección de Con
servación y Reparación de Carreteras, 
ante la Junta designada al efecto, a las 
diez horas del día 16 de abril de 1955 

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la citada Sec
ción de Conservación y Rpparación de 
Carreteras -y en las respectivas Jefaturas 
de Obras Públicas en los días y horas há
biles de oficina, a partir del día en oue 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones se ajustarán al mo- 
de lo adjunto y se extenderán en papel 
sellado de la clase sexta (4.50 pesetas), 
con el recargo establecido, o en papel
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común debidamente reintegrado, habien
do de desecharse las proposiciones que no 
estén reintegradas como se indica Estas 
proposiciones se presentarán en sobre ce
rrado, en cu va nortada se consignará lo 
siguiente* «Contiene proposición para op
tar a la subasta de ias obras de ...........
que presenta don .............

A la vez que las proposiciones'se pre
sentarán en «obre aparte v abierto, en 
el que se respnará su contenido, los do
cumentos siguientes: 

r • Resguardo de la fianza provisional, 
b) Bien se trate de particulares o de 

Fmnre^qs. Compañías o Sociedades, de
claración en eme el licitador af irme, ba
jo su responsabilidad, no hallarse incur- 
so en las Incomnatibiüdades eme señala 
el articulo 48 de la Lev de 20 de dic iem
bre de 1052 (B O L E T IN  O F IC IA L  D FL  
F S T A D O  de 24 de igual mes) por la oue 
se amueba el nuevo texto del capítulo V 
de ’a Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública 

c’i Carnet de Fmnresa de Responsabi
lidad o en su defecto, declaración de 
tener he^ha la petición del mismo a la 
DrWnraón Nacional de Sindicatos, den
tro del plazo seña’ ado en el Decreto del 
M*n‘ cter1o de Trabajo de 26 de noviem
bre de 1054.

d> Certificación debidamente legaliza
da. necesaria nara acreditar la represen
tación que ostente, cuando la proposición

se haga en nombre de otra persona, na
tural o jurídica, de acuerdo con el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 y de 
más disposiciones posteriores pertinentes.

Una vez constituida la Mesa, y antes 
de comenzarse la apertura de los sobres 

¡ conteniendo las proposiciones los posto- 
ros podrán pedir las aclaraciones o ha
cer las reclamaciones que estimen perti
nentes Igualmente, antes de empezar la 
apertura de los pliegos, se podrá presen
tar carta de cesión, firmada por el ce- 
dente v el cesionario y reintegrada con 
póliza de 1.50 pesetas, más los recargos 
autorizados, desechándose caso de no re
unir ambos requisitos.

Caso de presentarse dos o más propo
siciones isua’es' y ser las más ventajosas 
económicamente, se verificará en el mis
mo acto una licitación por pulas a la lla
na. durante el término de quince minu
tos. precisamente entre los titulares de 
las referidas proposiciones, y si al termi
nar dicho plazo subsistiese la igualdad 
se decidirá la adjudicación por sorteo.

Una vez leídas en voz alta las proposi
ciones admisibles para cada una de las 
obras, la Junta, por declaración de su 
Presidente, la adjudicará provisional
mente. La adjudicación definitiva se ha
rá ñor la Dirección General v será publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El adjudicatario viene obligado al cum

plimiento de los articulo." 23 y siguientes 
del Decreto de 26 de enero de 1944 por 
el que se aprueba el texto refundido del 
libro primero de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

M o d elo  de p r o p o s ic ió n

Don ..........  vecino de ...... provincia
de   según cédula personal núme
ro ____  o.documento acreditativo de la
personalidad, con domicilio en ....... pro
vincia de ....... calle de ........ núm .......
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO con fe
cha ...... de ........ de 1955 y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en púbiiea subasta de
las obras de .....  provincia de  ....  se
co.npromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a ios expresados requisito," y condiciones, 
por la cantidad de ......... (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo o me
jorando, lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtíendo que será desechada to
da proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la oue 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.):

Relación correspondiente al expediente de obras a subastar en el presente ejercicio económico con cargo a la sección séptima, 
capítulo tercero, artículo sexto, grupo segundo, concepto sext o, del presupuesto ordinario vigente para el bienio 1954-55

Provincia DESIGNACION DE LAS QBRAS

Presupuesto 
de contrata

Peseta»

Plazo de eje
cución

Mese»

Depósito pro
visional

Peseta»

Anualidad úni
ca en 1955

Pesetas

Barcelona ...

La Corufia... 

Santander...

Ensanche de explanación y firme con conversiór 
de piedra machacada y riegos a penetración 5 
superficial con betún fluidificado cut-back entre 
los puntos kilométricos 0 al 1.742 de la carrete
ra de acceso al aeropuerto de Barcelona, de 18 
carretera del límite municipal de Barcelona 8
la de Santa Cruz de Calafell .............................

Variación de los kilómetros 602 al 604 de la C. C  
547 de Lugo a Santiago para ampliación del
aeropuerto de Labaoolla ......................... ...........

Reparación de los accesos al aeropuerto de Para* 
yas. desde la C N. de San Sebastián a Santan
der y La Corufia .............................. ..................

Totales .......................................

1
r
k

t

567.453*96

i
L677.849,26

864.027,71

3.109.330.92

6

a

6

11.349.08

30.167.74

17.280,66

667.453.96

L677.849.25

864.027,71 

~  3.109 330J92

Madrid. 8 de marzo de 1955.—El Director general, M. M. Arrillaga. 
924—A. O.

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAI 

Dirección Genera! de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra que 
se cita de la Universidad de Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha.

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, para su provisión en pro
piedad por oposición directa, la cátedra 
de «Historia del Arte» de la Facultad de 
Filosofía v tetras de la Universidad de 
Barcelona dotada con el sueldo anual de 
entrada de veinticuatro mil péaetaa, do»

mensualidades extraordinarias, la gratifi
cación especial complementaria de diez 
mi; pesetas y demás ventajas reconoci
da* en las disposiciones vigentes.

Para seT admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1951. en cuanto no esté afec
tado poi la referida Ley, y en otras dis
posiciones:

1 * Ser español.
2* Haber cumplido veintiún afios de 

edad
3.a No hallarse el aspirante Incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos tos requisitos correspon
dientes para la obtención del título de 
Doctor, que exige la legislación vigente 
para el desempeño de le vacante.

5 a Presentar un trabajo científico es- 
orito expresamente para la oposición.

6 * Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes: 

a» Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva durante dos 
años, como mínimo en Universidad del 
Estado Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Conspjo Su
perior de Investigaciones Científicas acre
ditada en la forma establecida por la Or
den ministerial de 27 de abril de 1946 
(BQLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de mayo).

b> Ser Profesor numerarlo de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c> Tener derecho a opositar a cáte
dras de ¿Universidad por estar compren
dido en cualquier disposición legal vigen
te que asi Ir declare Las circunstancias 
expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos 
y condiciones señaladas en las Ordenes
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respectivas o en las que fija la Orden ministerial de 2 de febrero de 1946, u otra, en su caso.7.a La establecida con el número cuarto en el apartado d> del artículo 58 de la Lev de Ordenación Universitaria.

8.a La licencia del Ordinario respectivo cuanoo se trate de eclesiásticos.9.a Los aspirantes femeninos acreditarán haber realizado el «Servicio Social de ia Mu 1er» o en otro caso, la exención del mismo.10. Los asoirantes que hubieren pertenecido ai Profesorado en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios públicos antes del 18 de Julio de 1936 presentarán el certificado de depuración correspondiente, y aquellos en quienes no concurriera ninguna de ambas circunstancias presentarán una declaración Jurada de no estar comprendidos en dicho caso.Con (a instancia se acompañarán los siguientes documentos:a> Certifieación del acta de nacimiento, legalizada y legitimada en su caso.b> Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes.c) Título de Doctor o certificado de haber aprobado los ejercicios y cumplido todos ios requisitos necesarios para la obtención del mismo.di Certificado de depuración o declaración Jurada indicada en la condición décima.el Certificación de la Secretaría General del Movimiento sobre el requisito señalado en la séptima de las condiciones que antes se enumeran.f) E: trabajo científico a que se refiere la condición ouinta de este anuncio.g) La certificación o prueba documental de los extremos indicados en la condición sexta. 1
b> Las aspirantes unirán certificación, expedida por la Delegación Nacional u Organismo autorizado en la aue conste haber realizado el «Servicio Social de la Mujor» o la exención de éste en su caso.Ü Los aspirantes que sean eclesiásticos presentarán la expresa autorización de su Prelado respectivo para poder concurrir a esta oposición.
J) A la instancia deberán también unir los resguardos de haber satisfecho cincuenta pesetas en metálico por derechos de formación de expediente (Orden de 31 de octubre de 1952, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de diciembre! y setenta v cinco pesetas, también en metálico, por derechos de oposición a que hace referencia la de 10 de febrero de 1953 i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de marzo).
Dichas cantidades deberán ser abonadas en la Habilitación de este Ministerio.En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo tercero del Reglamento de 25 de Jumo de 1931. y bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse precisamente a este Ministerio en el plazo improrrogable de sesenta dias naturales, a  contar desde el siguiente al de la publicación de este ahuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Todas 'as solicitudes que lleguen al Régistr^ general del Departamento una vez caducado el plazo de presentación serán consideradas como fuera de éste, y. en consecuencia excluidos de la oposición sus firmantes.
El referido plazo se entenderá ampliado en ocho días para la recepción de instancias de aspirantes residentes en las Is’as Canarias y Posesiones españolas de Africa
Den» re de dicho plazo habrán de presenta!.se fas solicitudes acompañadas de los documentos anteriormente • expresar dos no siendo válidas las peticiones en las que se. haga referencia a documentación presentada en expediente de oposiciones a otras cátedras.No se admitirán después otras solicitu

des documentadas que aquellas que los aspirantes o os Centros por los que se cursen hayan depositado en alguna Administración de Correos y se acredite, mediante el oportuno reciba qu¿ lo han hecho en pliego certificado y dentro del plazo suficiente para que pueda llegar al Ministerio a su debido tiempo.
El presente anuncio deberá publicarse en los «Bojetines Oficiales» de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes lo cual se advierte para que las autoridades respectivas depongan desde luego que asi se verifique sin más que este aviso.
Madrid. 19 de febrero de 1955.—El Director general, Joaquín Pérez Pillanuevft.

Convocando a oposición la cátedra que
se cita de la Universidad de Barce
lona.
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta fecha.Esta Dirección General ha acordado que se anuncie, para su provisión en propiedad por oposición directa la cátedra de «Estética» (Principios e Historia de las Ideas estéticas) de la Facultad de Filosofía v Letras de la Universidad de Barcelona. dotada con el sueldo anual de entrada de veinticuatro mil pesetas dos mensualidades extraordinarias la gratificación especial comp^mentaria de diez mil pesetas y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes.
Para ser admitidos a estas oposiciones se reunieren las condiciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente, de 25 de Junio de 1931 en cuanto no esté afectado por la reefrida Ley, y en otras dis- posiieones:
1.a Ser español.2.a Haber cumplido veintiún años de edad.
3.a No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requisitos correspondientes para la obtención del título de Doctor, que' exige la legislación vigente para el desempeño de la vacante.
5.a Presentar un trabajo científico escrito expresamente para la oposición.
6.a Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstancias siguientes:
a) Haber desempeñado función docente o investigadora efectiva durante dos años como mínimo, en Universidad del Estado. Institutos de Investigación o Profesionales de la misma, o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, acreditada en la forma establecida por la Orden ministerial de 27 de abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de mayo).b> Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media.
c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que así lo declare. Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de concurrir en los opositores en los plazos v condiciones señalados en las Ordenes respectivas o en las que fija la Orden ministeria» de 2 de febrero de 1946. u otra en su caso.
7.a La establecida con el número cuarto en el apartado d> del articulo 58 de la Lev de Ordenación Universitaria.
8.a Los aspirantes femeninos acreditarán habér realizado el «Servicio Social de la Mujer», o en otro caso, la exención del mismo.
9.a Los aspirantes que hubieren pertenecido al Profesorado en cualquiera de sus grados o que hayan sido funciona

rios públicos antes del 18 de Julio de193b, presentarán el certificado de depuración correspondiente y aquellos en quienes no concurriera ninguna de ambas circunstancias, presentaran una declaración Jurada de no estar comprendidos en dicno caso.Con a instancia se acompañarán Ips siguientes documentos:a> Certificación del acta de nacimiento legauzada y legfi imada en su caso.b> Certificación del Registro Central de Penados v Rebeldes.
c) Título de Doctor o certificado de haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requisitos necesarios para la obtención del mismo.d) Certificado de depuración o declaración Jurada, indicada en la condición décima.
e) Certificación de la Secretaría General del Movimiento sobre el requisito señalado en 4a séptima de las condiciones que antes se enumeran.f) El trabajo científico a que se refiere la condición quinta de este anuncio,g) La certificación o prueba documenta1 de los extremos indicados en la condición sexta '
b> Las aspirantes unirán certificación, expedida por la Delegación Nacional u Organismo autorizado en la que conste haber realizado el «Servicio Social de •a Mujer», o la exención de éste, en su casoA la instancia deberán también unir los resguardos de haber satisfecho cincuenta pesetas en metálico por derechos de formación de exnediente «Orden de 31 de octubre dev 1952. BOLETIN OFICIAL DEL ESTAÓO de 26 de diciembre) y setenta y ^inco pesetas, también en metálico oor derechos de oposición a que hace referencia la de 10 de febrero de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de marzo).
Dichas cantidades deberán ser abonadas en la Habilitación de'este Ministerio.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo tercero del Reglamento de 23 de Junio de 1931. y bajo pena de exclusión las instancias habrán de dirigirse precisamente a este Ministerio, en el p’a- zo improrrogable de sesenta días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
Todas las solicitudes que lleguen al Registro general del Departamento una vez caducado el plazo de presentación serán consideradas como fuera de éste, y, en consecuencia, excluidos de la oposición sus firmantes.
El referido plazo se entenderá amplia** do en ocho días para la recepción de instancias de aspirantes residentes en las Islas Canarias y Posesiones españolas de Africa
Dentro de dicho plazo habrán de presentarse las solicitudes, acompañadas de ios documentos anteriormente expresados. no siendo válidas las peticiones en las que se haga referencia a documentación presentada en expediente de oposiciones a otras cátedras.
No se admitirán después otras solicitudes documentadas qué aquellas que los aspirar tes o los Centros por los que se cursen hayan depositado en alguna administración de Correos y se acredite mediante el onortuno recibo, que lo han hecho en pliego certificado y dentro del plazo suficiente para que pueda llegar al Ministerio a su debido tiempo.
Ei presente anuncio deberá publicarse en los «Boletines Oficiales» de las provincias y on los tablones de anuncios de ios establecimientos docentes lo cual se advierte para que las autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 19 de febrero de 1955 —El Director general, Joaquín Pérez Villanueva.
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Dirección General de Enseñanza Primaria
Continuación a la disposición que adjudicaba provisionalm ente destinos del concurso  de m éritos de Escuelas rurales, publicada en  

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 70, de fecha 11 de marzo de 1955.

M A E S T R O S

NOMBRE Y APELLIDOS
Servicios interinos 
o de sustitución D E S T I N O

Años Meses Días

D.a Casilda Fernández Cuesta ....................
D.u Aurora Castro Seisdedos ......................
D.:i Leonor Suárez Lantigua ....................
D.;' Josefa Casado López ................................
D.* María Consuelo Ñuño M ontero

D a María Palm eiro G andoy ...................... .

D a Josefa M itjá Sagué ............................................
D a Tránsito M ontam arta Salvador

D a  M arcelina Domínguez Rodríguez .....

D a M aría' Desamparados Franco Escobí. 
D a M aría Carmen Llames M ayo ........ .

D a Manuela Chaneta M anzano ................

D a  María Concepción Velázquez Alonso.

D a María Concepción López Alfonso 
D a María Urrutia Uárraz .
D a  María Felicidad Torrecilla Zuazo . . /  
D a María Manuela Josefa Guerra Pita. 
D a María Rem edios G am boa G arcía .... 
D a Natividad Góm ez G óm ez .................

D a Leocadia R ebollo Arias ...................... *

D a RoUndes Justina Saiz López .............

D a Rosario Fernández G óngora ...............
DA Adelina Hernández de la Vega 
D a  M aría del Pilar Arribas Noriega ...

D a- Herminia Bueno Bueno ..................
D a Carm en G il Acosta ..........................

D a Filom ena Navarro Ens ... . . .  
DA María M ilagros M artín Angulo 
D a María Josefa Gil Forés ......
D a Eulalia M erino M arcos .........................

D a  M aría M agdalena Blázquez González

D a María Angela Ferrer Padrós ...............
D a M aría Rosario Salgado Pardo ...........
D a  Antonia Rodríguez P^juelo .................

D a Amalia Sieiro Fernández .....................
D a Aurea Cid Conde ....................................

D a Mercedes Solía Adán .......................... .
D a Felipa Trinidad Alvarez Rodríguez ...

D a Josefa Pom bo Pórtela ............................
D a Isabel Sánchez Valdés .........................
D a  M aría Fermina G arcía Duque ...........

D a Carmen R aooso ' López ......:..................
D a  Asunción- Lónez v López ........................
D a Am paro Rodríguez Gavín ....... ............
D a Rosario Santa lia Fondoso ....................
D a  Angela Crusellas Soler .........................

DA Luisa Terradillos Martín .....................
D a Dionisia Valverde M erino ....................
D a Araceli Alonso Sandoval ......................
D a Cecilia Ceballos Sáenz ............................
DA Basilisa Jarauta M agaña ........... , ......
D a Ram ona G arcía Teso ............................
DA María Carmen Cortinas Baquero ....
D a Margarita Serra Gram unt ....................
DA Angeles G arcía Sicilia ............................
D a Dom itila C onde’ Cid ..............
D a María Leonarda Peligro M ontero ....
D a Petra Calvo Blasco ................................
D a Carmen Llansa Pujiula .........................
D a Encarnación Noya Calvo ....................
D a Filom ena Sierra Góm ez ........................
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La Barosa, Ayuntam iento de Carucedo (León). Mixta.
Lobas, Ayuntam iento de Calvos de Randín (Orense). Mixta.
El Tablado. Ayuntam iento de G arafia (Tenerife). Unitaria. 
Carrasco, Ayuntam iento de Sanchón de la Ribera (Salam anca). 
Los Ballesteros, Ayuntam iento de Fuente el Fresno (Ciudad 

Real). Mixta.
Santa Juliana de Cereijido, Ayuntamiento de Fonsagrada (Lu

go). Mixta.
Cogolls. Ayuntam iento de Las Planas (G erona). Mixta, 
V iliarejo de la Sierra. Ayuntam iento de Rosinos de la Reque

mada (Zam ora). Mixta. , '
Rebordechao, Ayuntam iento de Villar de Barrio (Orense), 

Mixta. '

Basa Oronetes, Ayuntam iento de Villafam és (Castellón). Mixta. 
Cerezal. Ayuntam iento de San M artín del Rey Aurelio (Ovie

do). Unitaria.
R ío Bermuza, Ayuntam iento de Canillas de Aceituno (M álaga). 

Mixta.
Santa M aría de Marlés, Ayuntam iento de ídem (B arcelona). 

Mixta.
Insúa, Ayuntam iento de Ortigueira (La Coruña). Mixta. 
Villaseca, Ayuntamiento de ídem (Segovia). Mixta.
San M illán de Yécora, Ayuntam iento de ídem (Logroño). Mixta, 
Sancne, Ayuntam iento de Muras (Lugo). Mixta.
El R ocío, Ayuntam iento d e .A lm onte  (Huelva). Mixta.
Villaoliva, Ayuntam iento de Santibáñez de la Peña (PalenciaL 

Mixta.
La Viñuela, Ayuntam iento de Alm odóvar del Cam po (Ciudad 

R eal). Mixta.
Santa Olalla del Valle, Ayuntam iento de Villagalijos (B urgos), 

Mixta.
Mela, Ayuntam iento de Sorgas (A lm ería). Mixta.
Castañedo, Ayuntam iento de Santo Adriano (O viedo). Unitaria. 
Castelltallá, Ayuntam iento de San M ateo de Bagés (B arcelona), 

Mixta.
Cabezo. Ayuntam iento de Lorca (M urcia). Mixta.
Venta Adolfo, Ayuntam iento de Villanueva del Rosario (M ála

ga). Mixta. *
Cuevas de Marín. Ayuntam iento de M urcia (M urcia). M ixta. 
Rudilla, Ayuntam iento de ídem (Teruel). Unitaria.
Ortillo, Ayuntam iento de Lorca (M urcia). Mixta.
Solanas de Valdelucio, Ayuntam iento de Valí de Valdelucio 

(Burgós). Mixta.
Hontanares, Ayuntam iento de Arenas de San Pedro (A vila ). 

Mixta.
Torre de Oristá, Ayuntam iento de Oristá (Barcelona). Mixta. 
Requejo. Ayuntam iento de La Vega (Orense). Mixta.
Escalada, Ayuntam iento de Aliponáster la Real (Huelva). 

M ixta
Couso, Ayuntam iento de Coristanco (La Coruña). Mixta. 
Lardeira. Ayuntam iento de Carballeda Valdeorras (O rense). 

Mixta.
Padrucelo, Ayuntam iento de Samos (Lugo). Mixta.
Santa Cruz de Cuérrago, Ayuntam iento de M anzanal de, Arriba 

(Zam ora). M ixta.
Mqnteseiro. Ayuntam iento de Fonsagrada (Lugo). Mixta. 
Cepedelo, Ayuntam iento de Viana (Orense). Mixta.
Tolbaños de Abajo, Ayuntam iento de Valle de Valdelaguna 

(Burgos). Mixta.
Mostad, Ayuntam iento de Caurel (Lugo). Mixta.
Carballal. Ayuntam iento de Caurel (Lugo). Mixta.
Bascoy, Ayuntam iento de Mesía (La Coruña). Mixta.
Visuña, Ayuntam iento de Caurel (Lugo). Mixta.'
San Juan, Ayuntam iento de Santa M aría de Oló (B arcelona). 

Mixta.
Benitos. Ayuntam iento de Narríllos del Rebollar (A vila). Mixta. 
Castroserna de Arriba, Ayuntamiento de ídem (Segovia). M ixta. 
Zamarra, Ayuntam iento de ídem (Salam anca). Mixta.
Pradales, Ayuntam iento de ídem (Segovia). Mixta.
Espuñola, Ayuntam iento de ídem (B arcelona) Mixta.
Cabezas Altas, Ayuntamiento de Navatejares ( A vila), Mixta. 
Alto Gestoso, Ayuntam iento de M onfero (La Coruña). Mixta. 
Cartella San Medir, Ayuntam iento de San G regorio (G erona). 
Las Angosturas. Ayuntam iento de Priego (C órdoba). M ixta. 
Vilad.-monte. Ayuntam iento de Cutes (La Coruña). Mixta. 
Poyales, Ayuntam iento de ídem (Logroño). Mixta.
Carríoola, Ayuntam iento de ídem (Valencia) Mixta.
Beuda. Ayuntam iento de ídem (G erona). Unitaria.
Baos-Corzón. Ayuntam iento de Mazaricos (La Coruña). M ixta. 
Freijo-Iglesia. Ayuntam iento de Puentes de G arcía  Rodríguez 

(La Coruña). Mixta.
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NOMBRE Y APELLIDOS
Servicios interinos 
o de sustitución D E S T I N O

Años Meses Dias

D 3 Carmen Medina Abellán ................... ,, (i 8 29 Casas Biancas Ayuntamiento de Murcia i Murcia), Mixta.
D.a Carmen Ortín Rubio ......................... 9 8 18 Piuit Ayuntamiento de ídem t Barcelona). Mixta.
D.a Visitación García Bolívar .................. 9 8 x Rió Seco. Ayuntamiento de Aimuñecur (Granada). Mixta.
D.a Gregoría Blanco González .................. 9 7 20 Busnadiego. Ayuntamiento de Lucillo (León) Mixta.
D.a Encarnación Casedas Cobos .............. 9 7 9 Saldon, Ayuntamiento de ídem (Teruel) Unitaria

(Fecha t.° 27-8-931)
D.2 Dolores Jimena Salazar . . . . . . . . . . . . . . . . 9 7 9 El Cedrón, Ayuntamiento de Cuevas Bajas (Málaga). Mixta.

(Fecha ty 1-2-935)
D.a Margarita Gordo Jiménez ................ 9 6 28 Manzaneda de Truchas. Ayuntamiento de Truchas (León?. 

Mixta.
D.n Dolores Fraga Cabado ........................ 9 6 27 Vega, Ayuntamiento de Fonsagrada (Lugo). Mixta.
D a Celia Villar Martínez ....................... 9 6 22 Olicio Parda. Ayuntamiento de Cangas de Onis (Oviedo). Mixta.
D.a María Angela Fernández Junco 9 6 12 Bravos. Ayuntamiento de ídem (Avila). Mixta.
D* María Guíu Antonio ........................... 9 6 9 La Esparra, Ayuntamiento de Riudarenas (Gerona). Mixta.
D * Encarnación Alvarez Besteiro .......... 9 6 6 Aigas. Ayuntamiento de Navia de Suarna (Lugo). Mixta.
D.a María Conreorión Sala Fernández 9 5 25 Oset. Ayuntamiento de Andilla (Valencia). Unitaria
D a Josefa Gómez Morán .......................... 9 5 13 Corrales de Barjas, Ayuntamiento de Barjas (León) Mixta.

(Fecha t.° 16-8-934)
D.3 Jesusa Fuente Núñez .......................... 9 5 13 Aradillos, Ayuntamieno de Enmedio (Santander). Mixta.

(Fecha t.° 23-1-941)
D.a María Rosario García Sánchez .......... 9 5 12 Villaiejo, Ayuntamiento de Zamarra (Salamanca). Mixta.
D.a Angelina Muñiz Fiórez ........................ . 9 5 4 Escuredo, Ayuntamiento de Quintana del Castillo (León). 

Mixta.
D a Rosario Morgollón Mediha ........ 9 5 2 Lojs Molares, Ayuntamiento de Almonáster la Real (Huelva),

Mixta.
D.a Agustina Villanueva Gil .....................¿ 9 4 28 Tajueco. Ayuntamiento de ídem (Soria). Unitaria.
D.a Agustina Sánchez Merchán .............. -9 4 19 Estorninos. Ayuntamiento de ídem (Cáceres) Unitaria.
D.a Consolación Boigues Serra ............... 9 4 16 Negrói Ayuntamiento de Vallanca (Valencia). Mixta.
D.a Consuelo Busquets Comas .................. 9 4 12 Espinabessa. Ayuntamiento de Cabanellas (Gerona) Mixta.
D.a Josefa Navarro Sánchez ..................... 9 4 11 Cabezuela, Ayuntamiento de Cortés de Pallás (Valencia). Mixta*
D.n María Angeles González Díaz .......... 9 4 3 Campo Nubes, Ayuntamiento de Priego (Córdoba). Mixta.
D a  María Josefa Rodríguez Llamas 9 3 22 . Nogaz. Ayuntamiento de Castrillo de Cabrera (León). Mixta.
D.ft Eumelia Martín Fernández .............. 9 3 21 Fontllonga, Ayuntamiento de ídem (Lérida). Mixta.
D.a Concepción García Rodríguez ........... 9 3 10 Pereda de Aneares, Ayuntamiento de Candín (León). Unitaria.

(Fecha t.° 19-11-914)
D.a Rosa Blanco Romero ...................... . 9 3 10 Eume, Ayuntamiento de Capela (La Coruña). Mixta.

(Fecha t® 22-4-932)
D.a Angeles Balibrea Ballester .................. 9 3 4 Valdelentisco, Ayuntamiento de Cartagena (Murcia). Mixta.
D.a Prudencia Bragado Herrero .............. 9 3 0 Tremedal. Ayuntamiento de ídem (Avila). Mixta.
D.a María Teresa Martínez Barcala ...... 9 2 27 Freijo-Pazo. Ayuntamiento de Puentes de García Rodríguez (La 

Coruña) Mixta.
D.a María Rosario Maza García ..... ......... 9 2 22 Lamedo, Ayuntamiento de Cabezón de Liébana (Santanuer).

Mixta.
D.a María Consuelo Martínez Conde , . 9 2 20 Borra. Ayuntamiento de Orol (Lugo) Mixta.
D.a Marciana Ortega Torre ...................... 9 o 18 Muriel Viejo, Ayuntamiento de ídem (Soria) Unitaria.
D . a  Matilde Sánchez Juan ........................ 9 2 17 Mezquitilla. Ayuntamiento de El Saucejo (Sevilla). Mixta.
D . a  Fortunata Barrasa González ............. 9 2 10 Acedillo. Ayuntamiento de ídem (Burgos). Mixta.
D.a Josefa Nofre Cervera ......................... 9 o 3 Isla de Buda, Ayuntamiento de Tortosa (Tarragona). Mixta.

(Fecha t.° 4-9-933)
D.a Petra González San Juan .................. 9 2 3 El Oco, Ayuntamiento de Balbarda (Avila). Mixta.

(Fecha t.° 13-11-941)
D.a Victoria Santiago Escudero .............. 9 1 24 Isabela y Cantinas, Ayuntamiento de El Almendro (Huelva). 

Mixta.
D.a Martina C. López*Pintoi García 9 1 10 Casas del Río. Ayuntamiento de Porzuna (Ciudad Real) Mixta.
D.a Julia Márquez Navarro ..................... 9 1 3 El Granero. Ayuntamiento de Cartagena (Murcia). Mixta.
D.a Vicenta García Andrés .......... ........... 9 0 27 Robledo de Ccrpes, Ayuntamiento de ídem (Guadalajara). Uni

taria.
D.a Sofía Vicente Barrueco ...................... 9 0 15 Garganta de los Hornos, Ayuntamiento de Navacepedilla de

Cornejo (Avila). Mixta.
D.a María Dolores Escudero Martínez ... 9 0 14 Cabañas y Matalindo, Ayuntamiento de Santa Cruz de Juarros 

(Burgos). Mixta.(Fecha t.° 21-5-930)
D.a Luisa Vellvé Sarradell .......................... 9 0 14 Morera de Montsant, Ayuntamiento de ídem (Tarragona). Uni

taria.(Fecha t ° 24-12-942)
D.a Isabel García Lorencés .......................... 9 0 0 Barranco del Sol, Ayuntamiento de Almogia (Málaga). Mixta.
D.a Bonifacia María Zorrilla Santiago ... 8 11 25 Santiago de Tudela, Ayuntamiento de Valle de Mena (Burgos).

Mixta
D.a Sebastiana Sandoval Gallego ........... 8 11 12 Andarraso, Ayuntamiento de Campo Lomba (León). Mixta.
D.a Higinia Pérez del Pino ....................... 8 11 8 El Sotillo. Ayuntamiento de ídem (Guadalajara) Mixta.
D.a Felisa Lobo Gómez ;................... ........ 8 11 3 Riahuelas. Ayuntamiento de ídem (Segovia) Mixjta
D.a María Pilar Villar Narvavza .............. 8 10 28 Son de: Puerto, Ayuntamiento de ídem (Teruel) Mixta.
D.a María Carmen Tarancón Rigla 8 10 19 Hortunas. Ayuntamiento de Requena (Valencia). Mixta.
D.a Felisa Blanco Calida .........* .............. 8 10 10 Zarzosa. Ayuntamiento de ídem (Logroño) Mixta.
D.a Juliana Enriaue Roncero .................. 8 10 9 Benavente. Ayuntamiento de Alburquerque (Badajoz) Mixta.
D.a Carmen Torréns Marsal .................... 8 10 . 6 Savallá del Condado, Ayuntamiento de ídem (Tarragona). 

Mixta.
D.a Trinidad Tello Fañanás ...................... 8 10 0 Cenarbe, Ayuntamiento de Villanúa (Huesca). Mixta.
Da Eulalia Santiago Fernández .............. 8 9 29 Arrovo de Fraguas, Ayuntamiento de ídem (Guadalajara). 

Mixta.
D> María Concepción Sils Barberá ....... 8 9 25 El Hontanar, Ayuntamiento de Alpuente (Valencia) Mixta.

(Fecha t.° 23-8-9/0;
D a María Délfina Armada Rodríguez ... 8 9 25 Vilarello. Ayuntamiento de Cervantes (Lugo). Mixta.

(Fecha t.« 27-5-9*9)
Carrascosa de Tajo, Ayuntamiento de ídem (Guadalajara}.

Mixta.D.« Encarnación de la Hoz Bellés ........... 8 9 10

D.a Francisca Carmen Navarro Ayarza. 8 9 3 Güaso. Ayuntamiento de ídem (Huesca). Unitaria.
D a  Carmen Arnall Teividor .................... (8 9 . 2 Llorona. Ayuntamiento de Bassrroda (Gerona) Mixta.
D a Consuelo Oavoso Castro ........ 8 9 1 Las Cruces Avuntamiento de Los Nogales (Lugo) ' Mixta.
D a Jacinta Luisa Bieva Escobes .......... 8 8 29 Los Arcos. Ayuntamiento de Arenoso (Castellón) Mixta.
D.a Amparo Arenas Liébana ................... 8 8 23 Tor/t^vn1 dealmendras, Ayuntamiento de ídem (Guadalajara). 

Mixta.
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NOMBRE Y APELLIDOS
Servicios interino» 
o de sustitución

Años Meses Días

DE S T I N O

D.n Ana Peláez Parra  ........................... .....
D .a Dolores A lvarez G avlñ o  .....................
D .1 Josefa Reguera M agadán ..................
D *  Petra  Carballo M artínez ..... ........ .

D.n Celia Vülarroel Pérez ..........................
D .a Isabel Pérez R ivas ..............................
D.» Dolores S ilva  Rodríguez ..................
D  V ictoria del M oral V ílchez .......... .......
D n Dolores Castillo  Ortega .....................
D." Visitación Sánchez Rodríguez ..........
D." Vicenta R lpollés Torres ..................
D a  M aría Angeles Plaza Hoyos ..............
D a  Antonia López Sánchez .....................

D a  Aurora Güemes R odríguez ...............

D a Consuelo Ferrando L lorca ..................
D a  M aría M or Sala ......................................

D a Antonia Agar Blázquez López ......... ,

D a  M aría Debesa Paz ................................
D a M aría Ram os Massó ..........................
D a  Celerina Adela O rtlz M lguélez ..........

D a  M arta Sánchez D elgado ..................

D a Sofía Cela O rdófiez .................. ...........
D a Fernanda Pons Pons ..........................
DA Elena M artínez Soler .............. ..........

D a  M aría G utiérrez Bonilla

D n M aría Edelm lra Igles ias * G arc ía
M aría GordtUo Pérez . .....................

D a Oreseenría Bombín E sp iné ...................
D a Dolores R ivas Raso ...................... .......
D a  M aría Paz D iez Arlas .....................

D a  M aría  Luz G arcía Garcfci .............

D a  Felisa V illagaro la A lonso ........ ..........

D a  M aría  G arrido  G od in o  ................

D a  M argarita  Fem&nde? G a r fia  ............

D a  Pau la Cuesta Arribas .........................
D a  Francisca Peláez Audén ........ ..............

D a  Angeles M artínez M on toró  .............

D a  Am alia AbelláD Fernández ............

D a  M aría Bem abéu A lbero  ..... + ..............

D a Julia M oreno Pérez ............ ..............
D a M aría G onzález V ie*rrt¿ ......................
D a Ceferina Cristina R od rígu ez Mangas. 
D a M aría del T oty> Niatesrte
D a M aría Ortstila NYnfil? Tratoazo ..........
D a  Jesusa SorrlgueVa Ortlfc .....................

D a  M ariana Ort.1* J im énez ................ * . . .

D a  Basllisa L la ín as  Rodifíguaz ...».........

D »  T.uzdívina 'W fia  Borrego ...................
D a  E lecta de*' Gorrlchát.egul Eufca .........

D a  Felicidad* Cam inero Antfin  ..............

D a  Martfc A f o n í a  Ruíz ..... .
D a Exaltación  García M artin  ..................

D a DoTorf a TflTorrera M artfrr*z .................
D a  Petrty'dra Hurtado H u rtado  ...................

D a  Am alia  Caballo D íaz .......................

D a  Carm en R odríguez Frlgneíredo  ...........

D a  E lvira M artínez .Rublo .......................
D a  Josefina M árche? Ponce .................~
D a , Engracia ElrrÁ /Sarral .....................
D a  M atilde M ira H ernández ..................
D a  Basilis* A lonso Pascual .....................

8 8 15 
8 8 10 
8 8 8 
8 8 5

8 8 1 
8 7 29 
8 7 23 
8 7 21 
8 7 19 
8 7 16 
8 7 15 
8 7 5 
8 7 3

8 7 1

8 6 25 
8 6 17 

(Fech a ta  28-10-921 > 
8 6 17 

Chocha t.° 8*10-940) 
8 6 16 
8 6 14 
8 6 12

8 6 8

8 6 6 
8 6 3 
8 5 27 

(Fech a t " 27-9-913* 
8 5 27 

(Fech a t "  16-3-936) 
8 5 26 
8 5 24 
8 5 23 
8 5 22
8 5 19

8 6 17

8 5 13 
(F ech a  t." 23-6-925) 

8 5 13 
(F ech a  t ° 28-9-938) 

8 5 13 
(F ech a  t « 1-12-944) 

8 5 4 
8 4 27 

(F ech a  t» 17-6-914) 
8 4 27 

(F ech a  t." 24-9-925) 
8 4 15 

(F ech a  t  ° 20-9-926) 
8 4 15 

(F ech a  t ° 16-10-931) 
8 4 12 
8 4 10 
8 4 5 
8 3 26 
8 3 23 
8 3 22

8 8 20 
(F ech a  t." 4-7-933) 

8 3 20 
(F ech a  t 0 20-10-940) 

8 3 16 
8 3 15 

(F ech a  t.« 29-3-915) 
8 3 15 

(F ech a  t ° 9-4-945) 
8 3 12 
8 3 7

8 3 4 
8 3 2 

(F e rh a  t 0 2-6-934) 
g 3 2

(Fecha t " 16-4-936) 
8 3 2 

(F e c h a tü 24-7-942) 
8 2 28 
8 2 26 
8 2 13 
8 2 11 
8 2 10

Las Per alosas. Ayuntam iento de M aiagón (C iudad R ea l) M ixta. 
Los Pérez, Ayuntam iento de ^artagena (M u rc ia ) M ixta 
Finolledo. Ayuntam iento de Fresnedo <León> M ixta 
Los Corchos. Ayuntam iento de San V icente de Alcántara (Ba- 

d a joz). M ixta.
Los Llometes. Ayuntam iento de Benasa) (C aste llón ) M ixta. 
M oya Ayuntam iento de Navia de Suarna (L u go ) M ixta 
Riodoporto, Ayuntam ien: •> de Negreira de M ufiiz (L u go ) M ixta. 
M iller. Ayuntam iento de Santiago de ia Espada (Jaén ) M ixta. 
G ilma. Ayuntam iento de Nacim iento (A lm ería » M ixta 
Villaspasante. Ayuntam iento de Cervantes «Lugo» M ixta. 
Roques Llao Ayuntam iento de Cullá (C astellón ) M ixta 
Onraita. Ayuntam iento de Lam inoria (A lava * M ixta 
T orre  de Nicolás Pérez. Avuntam iento de Cartagena (M u rc ia ). 

U n itaria
Villanueva Ram palay. Ayuntam iento de Valle Zamanzas (B u r

gos) M ixta
Fuen del Cepo. Ayuntam iento de Albentosa (T eru e l) M ixta  
Vallespinosa, Ayuntam iento de Santa Perpetua (T a rra gon a ). 

M ixta
Bohonal Ayuntam iento de Helechosa de los Montes (B a d a joz ). 

M ixta
Villaauinte. Ayuntam iento de Cervantes (L u go ) M ixta.
Toralla. Ayuntam iento de Serradell (L é r id a ) M ixta 
Aldehuelas, Ayuntam iento de H inojosa del Cerro (S egov ia ). 

M ixta.
Bugélar Ayuntam iento de Puebla de Don Fadrique (G ran ada ).

M ixta  *
V illar del Monte. Ayuntam iento de Truchas (L eó n ) M ixta.
La Zarza. Ayuntam iento de Abanilla (M u rc ia ) M ixta  
Foyadores, Ayuntam iento de Vlstabella (Castellón.). M ixta.

Lom a de Bobar, Ayuntam iento de N i Jar (A lm er ía ) M ixta .

S ilvam avor. Ayuntam iento de Luarca 'O v ied o ). M ixta. 
Barranco de Zapa Ayuntam iento de Alm ogia (M á la ga ) M ixta. 
Cuevas de Ayllón Ayuntam iento de ídem (S o r ia ) M ixta  
Valdegiañada. Ayuntam iento de Alcalá la Real (J aén ) M ixta. 
Albacaátro. Ayuntam iento de Rebolledo de la T o rre  (B u rgos). 

M ixta
Palacios de Corneja. Ayunram iento de San Bartolom é de C or

neja (A v i la )  M ixta  
R iego  de Ambroz, Ayuntam iento de M oilnaseca (L e ó n ) M ix ta

Fem andina. Ayuntam iento de La Carolina (J aén ) Mixta

P esqu ería  Ayuntam ien to de P llo fia  «O vied o ) M ixta

Ahedlll< Ayuntam iento de Rábanos (B urgos) M ixta. 
Fuentidueñas, Ayuntam ien to de Baena (C órdoba ) M ix ta

Salad illo  Ayuntam iento de M azarrón (M u rc ia ) M ix ta

Peña de Za fra . Ayuntam ien to de Fortuna (M u rc ia ) M ix ta

Castell de Cabrés. Ayuntam iento de ídem  (C aste llón ) M ixta.

Cunas, Ayuntam ien to de Truchas (L eón ). M ixta.
Concernoso Ayuntam iento de Luarca (O v ied o ) M ix ta  
Anguta Ayuntam ien to de Valgañón (L ogroñ o ) M ixta. 
Sepúlveda. Ayuntam iento de Cubo de la S ierra (S o r ia ) M ix ta  
Rubaiño. Ayuntam iento de Muras (L u go ). M ixta.
M adrid  de Caderechaa, Ayuntam iento de Rucandlo (B u rgos ). 

M ixta.
Cam nico de los López. Ayuntam iento de Lorca (Murcia). Uni

taria
Chano Ayuntam iento de Peranzanes (L eón ) • Mixta

Truchlllas, Ayuntam ien to de Truchas (L eó n ) M ixta  
Pazuengos. Ayuntam iento de ídem (L ogroñ o ) Mixta

Vlego. Ayuntam ien to de R eyero  (L eón ). M ix ta
*

A lam ll de Cameros. Ayuntam iento de ídem  (L o g ro ñ o ) M ixta. 
Ig le^ ap ín ta  Ayuntam ien to de San M iilán  de L a ra  (B u rgos). 

M ixta
Umbrías Ayuntam iento *e  Lorca (M u rc ia ). M ixta
Lagos. Ayuntam iento de Véle? Benaudalla (G ra n a d a ) M ixta.

Lourtdo Ayuntam ien to de San T irso  de Abré» (O v ied o ) M ix ta

Candaosa. Ayuntam ien to de Castropol (O v ied o ) Mixta

Langre. Ayuntam iento de Berlanga (L eón ) M ixta  
Aguam arga. Avuntam leotr de Ni Jar (A lm er ía ) M ix ta  
Bíescas Ayuntam iento ne Luarca (O v ied o ) M ixta 
Las Higueras. Ayuntam iento de Prtego (Córdoba ) M ixta. 
Q u ln^n tU a Presa. Ayuntam iento Los Valcárceres (B u rgos), 

M ix ta
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NOMBRE X APELLIDOS Servicios interinos o de sustitución
Años Meses Di £3

D E S T I N O

. D n María González García ............... .
D.a Justina Gómez García .................. .....
D.a Balbina Carmen Díaz Fafián ..o,.,...
D.n Joseta Llórente Coruña ....................
D.a Angela Mira de la Rubia ................D 1 Mana Vicaria l.ónez Santiago ...... .D,a Rosa Esmell Gulnovart .....................
D.« Ana Dolores Sor ianc Casas ..............D ;i Manuela García Gaiende .................D 1 Carmen Merenríano Galduf .............D.a Eugenia Amelia Martín Albarrán
D.a María Segura Nieto .............................
D.a María Pilar Arija Ibáftez .......... .......
P a Dolores López Espinosa ....................D.a Francisca Caldero Navarra .............D.a Teresa Prieto Palacios ................ .

D.a María Nieves González de la Riva ...
D.a Matilde Fernández Fernández ..........
D.a Esthei Fernández Rodríguez ...........D." Faustina Iluminada Devesa de Vega. D.a Felipa Ibergallarta Escobar .............

i 1 María Concepción Barrero González.o  Mauricia Pérez Blanco ............ .......D.a María Amable Armesto González ...D* Cecilia Arcosa Igual .............................D." Jesusa Lorenzo Rubio ........................D a Dolores Romero López ......................
D.a Juana González Diez ........................
D* Felisa Martínez, Escalante ................D a Juana Miguel Verde ........................ .D* Capilla López Cruz .............................
D.a Abllía Baouero Moliner ......................D.8 Lourdes Villar Martínez. ....................
D a Herminia Hernández Hidalgo...... .
D a Magdalena González Pérez ....... . ...D.8 Cecilia Machín de Marco ................
D a Mana Manuela Rodríguez Ansoar ...D a Carmen Gómez Pulgarín ............ ...D.a Severina . Pilar Sánchez Martín ......
D.a Rosa Mesanat García ............... ..
D.a Mercedes Roca Gorrías ......................
D.s María Desamparados de Ameller Al-bert ... ................................... ....... ..D 8 Maria Fernández del Moral ..............¡D» Teresa Ni'mez Oamino ......................D" Maximino Ramos Mangas .................D.a Est.anislá María Domingo Pérez ......
D.a Josefa Escoda Gil ......................... . ...D* Francisca Marios Murcia ................P "  Oscarina Martínez Martínez ....... .,D ’’ FWira Carmen Aria Fernández ......D 8 María Mercedes Martínez Ant’lfio ...D ’ Juana Martínez Sáez .....................D a Angela Olvido Aria Fernández........
D.» Marta González García ..............D * Consolación Perreras Alvarez...........
p i  EUsa Mortmenda Franco ...................D* M n Teresa Euárez Blanco .................D n Ancr-'lpp SolvaHnr Quecoda ................0  n Vf A<;i]nHón Viñe^ TUa ....................D ’ Ajarlas Almond^OS R^vo .................D.« M.8 Josefina Rivas Reboleiro..............

8 2 9
8 2 6
8 2 2 * (Fechi. t " 22-10-929) 8 2 2 (Fecha t " 30-10-942) 8 2 0 8 1 18 8 1 2
8 0 29 8 0 25 8 0 19 8 0 16
8 0 14 (Fecha t.° 10-7-929) 8 0 14
8 0 6 7 11 27 7 11 26

(Fecha t • 19-9 923) 7 11 26 (Fecha t ° 13-9-940) 7 11 20
7 11 18 7 11 16 7 11 12
7 11 10 7 11 8 7 11 4 7 10 24 7 10 15 7 10 14 (Fecha t 6-2-918)7 10 14 (Fecha t 29-10-928) 7 10 7 7 1 0 / 6  7 10 4
7 10 3 7 9 28
7 9 27
7 9 26 7 9 21
7 9 10 7 9 9 7 9 8 (Fecha T "23-9-930» 7 9 8 (Fecha t 0 5-5-936) 7 9 0

7 8 28 7 8 26 7 8 25 7 8 22 7 8 20 (Fecha t " 5-11-970) 7 8 20 7 8 18 7 8 11 7 8 9 7 8 2 7 8 1 7 7 29
7 7 27 7 7 26
7 7 22 7 7 20 7 7 18 7 7 17 7 7 9 7 7 8

Solanílla del Tamaral, Ayuntamiento de Mestanía (Ciudad Real) Mixta.Cubillo- del Butrón, Ayuntamiento de Pesquera de Ebro (Burgos* MixtaLa Braña Ayuntamiento de Vega Valcarce (León). Mixta.
Torre de Cameros Ayuntamiento de ídem (Logroño) Mixta.
Balbacíl. Ayuntamiento de ídem (Guadalalara) Mixta.Candín Ayuntamiento de ídem (León) MixtaSan Jaime de Frontañá Ayuntamiento de ídem (Barcelona).MiXta.La Herradura. Ayuntamiento de Sorbas (Almería) Mixta. Castañeiras Ayuntamiento de Balboa (León) Mixta Masía Moro. Ayuntamiento de Lucena (Castellón) Mixta. Ermitorio Santo Domingo, Ayuntamiento de Vallibona (Castellón) Mixta.Campico Moletas, Ayuntamiento de Lubrin (Almería) Mixta.
San Martín del Rojo, Ayuntamiento de Valle de Manzanedo (Burgos) Mixta.Pendilla Ayuntamiento de Rodiezno (León) Mixta.Guardia de Ares. Ayuntamiento de ídem (Lérida» Mixta.La Ribera, Ayuntamiento de Fuensanta de Martos (Jaén). Mixta.
Sesas del Cumbral Ayuntamiento de Vegarienza (León) Mixta
Tartalea de los Montes, Ayuntamiento de Merindad de Valdivieso (Burgos) Mixta Villar de las Traviesas. Ayuntamiento de Toreno (León) Mixta. Villarino Cabrera. Ayuntamiento de Truchas (León) Mixta Santa Cecilia, Ayuntamiento de Santa Engracia (Logroño). MixtaLumer a s .. Ayuntamiento de Candín (León) Mixta.Ponlos Ayuntamiento .Je Vaídesamario (León) Mixta Villar del Acero. Ayuntamiento de Paradaseca (León) Mixta. Montañola Ayuntamiento de ídem (Barcelona) Mixta.Gestoso Ayuntamiento de Oencia (León). Mixta.Sahnas de Armavá. Ayuntamiento de Cierzo (Guadalajara). Mixta.Torete. Ayuntamiento de ídem (Guadalajara) Ml¿ta.
Carraluz Ayuntamiento de Lena (Oviedo) Mixta.La Seca Ayuntamiento de Fuenteljárbol (Soria) Mixta.Regüelo de Allá, Ayuntamiento de Fuensanta de Mart.os (Jaén). MixtaMoscardón. Ayuntamiento de idem (Teruel) Unitaria. Sant.ianes de Ola. Ayuntamiento de Cangas de Onis (Oviedo).Mixta. :Quintanas Rubias de Arriba, Ayuntamiento de Ídem (Soria).Mixta.Cambantes. Ayuntamiento de idem (Soria) Unitaria Fuencalíente del Burgo, Ayuntamiento de Fuentearmegil (Soria ) Mixta.Foigosa. Ayuntamiento de Grandas de Salime (Oviedo) Mixta. El Taraial Ayuntamiento de Priego (Córdoba) Mixta Omedal Moro, Ayuntamiento de Piloña (Oviedo) Mixta. -
Becerril de Ayllón, Ayuntamiento de ídem (Segovia) Mixta.
Cao de Berbería, Ayuntamiento de Formentera (Baleares).Mixta.
Llinás Ayuntamiento de Castellar del Rio (Barcelona) Mixta. El Cañigral Ayuntamiento de Albarracín (Teruel» Mixta San Vitul v Leiroso Ayuntamiento de Oencia (León» Mixta San Miguel del Río. Ayuntamiento de Lena (Oviedo» Mixta Torrecilla da) Ducado, Ayuntamiento de Ídem (Guadalalara). MixtaMassanes. Ayuntamiento de Saldes (Barcelona) Mixta Matián, Ayuntamiento de Cúllar Baza (Granada) Mixta. Abaniella. Ayuntamiento de Allende (Oviedo» Mixta. Villasumil Ayuntamiento de Candín (León» Mixta Mardana. Ayuntamiento de Laviana (Oviedo» Mixta San Vicente Robres. Ayunfamiento de Robres (Logroño) Mixta. Vill^rrrentai. Ayuntamiento de Cangas del Narcea (Oviedo). Mixta.Ballota Ayuntamiento de Salas (Oviedo) Mixta.Villa medí ana de Lomas. Ayuntamiento de Alfoz de Brida (Burgos* Mixta.Loá Pinos ávuntamiento de Bédar (Almería» Mixta.Tejero Ayuntamiento de Tiñe (Oviedo» Mixta Rambla del Banco Ayuntamiento de Cadiar (Granada» *M1xta. Salo Ayuntamiento de San Mateo Ba<res (Ramplona» Mixta. Su<?pueda Avnntamlent» dp ídem (Gerona» Unitaria MonactpHn Hermo, Ayuntamiento de Cangas del Narcea (Oviedo) Mixta. <Continuará .)
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional Técnica

Rectificando el nombramiento de la  
Comisión Calificadora que ha de juzgar el 
concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor titular del Grupo 12,  
vacante en la Escuela Especial de 
 Ingenieros de Industrias Textiles de Tarrasa.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 19 de los corrien
tes la Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica de fe
cha 12 nombrando la Comisión califica
dora que ha de juzgar el concurso-oposi
ción para proveer la plaza de Profesor 
titular del grupo 12, vacante en la Es
cuela Especial de Ingenieros de Indus
trias Textiles de Tarrasa. queda dicha 
Orden rectificada en el sentido de que el 
Vocal suplente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas es don Enri
que Costa Novella en lugar de don José 
Pascual Vil a que por error aparece.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

' Madrid, 24 de febrero de 1955.—El Di
rector general, Armando Durán.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subastas-concursos para la

ejecución de las obras que se indican.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de Dieciocho «viviendas pro
tegidas» en Bañugues (Oviedo), con su
jeción al procedimiento establecido en el 
artículo 61 del Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

I.—Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don Manuel Bastarreche.

El presupuesto de la contrata asciende 
a !a cantidad de un millón treinta y un 
mil ciento sesenta v nueve pesetas con 
tres céntimos M.031.169.03 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales de provincias, a disposi
ción del Instituto Nacional de la Vivien
da es de veinte mil cuatrocientas sesenta 
y siete pesetas con cincuenta y tres cén
timos (20.467.53 pesetas).
II. — Plazo de presentación de  

proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda. Maraués de 
Cubas. 21. Madrid, durante veinte días 
naturales contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho niazo* si este último día fúere in
hábil. terminará el plazo a las doce ho
ras del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificado* 
nes el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta estarán de manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresa
dos

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión.

III.—Forma de celebrarse la subasta-  
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra, 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario

en el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados re
teniéndose oportunamente los que se re
fieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el oliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisja- 
ción general de obras públicas, de la 
contratación administrativa y de la legis
lación social.

De acuerdo con la Orden de 19 de fe
brero del corriente, el adjudicatario de 
esta obra no tendrá derecho a ninguna 
revisión de oréelos.

Madrid. 10 de marzo de 1955.—El Di
rector general, Luis Valero.

943—A. Co

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Ganadería

Convocando a Veterinarios a cuatro  
cursillos sobre selección de lanas y ganado 
lanar en Madrid, B adajoz, Córdoba y 
Sevilla, con arreglo a las bases que se 
indican. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 22 de enero últi
mo, y en colaboración con los Centros 
Regionales Laneros de Madrid, Badajoz. 
Córdoba y Sevilla,

Esta Dirección General por la presen
te convoca a Veterinarios para realizar 
cuatro cursillos sobre selección de lanas 
y ganado lanar, con arreglo a las siguien
tes bases:

1.a Los cursillos teórico-prácticos ten
drán carácter intensivo y versarán so
bre selección de lanas y ganado lanar, 
con arreglo al programa que se reparti
rá el día de la inauguración.

2.a Darán comienzo el día 18 de abril 
próximo en el Centro Regional Lanero de 
Madrid: el día 28 de abril, en Sevilla: 
el día 8 de mayo, en Badajoz, y el día 20 
de mayo, en Córdoba, teniendo una dura
ción aproximada de doce días.

3.a , Podrán solicitarlos los Veterinarios 
que deseen perfeccionar'sus conocimien
tos, dirigiendo sus instancias, debida
mente reintegradas y con expresión del 
lugar de residenciaba esta Dirección Ge
neral, los aue deseen asistir al cursillo 
que se celebrará en Madrid, y a los Je
fes de los Centros Regionales Laneros 
respectivos, los que opten por los que ten
drán lugar en Sevilla, Córdoba y Bada
joz.

L a s  instancias deberán presentarse 
hasta el día 5 de abril, para el cursillo 
de Madrid; hasta el día 6 de abril para 
el cursillo de Sevilla; hasta el día 23 de 
abril, para el cursillo de Badajoz, y has-

te el día 30 de abril, para el cursillo de 
Coi doba.

los  solic:t¿.ntes aportarán cuantos do
cumentos consideren precisos en Justifi
cación de su> méritos.

4.a Por l >s Jefes de los Cent os Re
gionales Laneros de Sevilla, Córdoba y 
Badajoz se remitirá a esta Dirección Ge
neral relación de aspirantes, con infor
me de los que, a su juicio, en virtud de 
los méritos aportados, deben ser selec
cionados, adjuntando las instancias de 
los solicitaste8.

5.a Esta Dirección General selecciona
rá el número de asistentes, que no exce
derá de veinte, y que serán los autoriza
dos para asistir a cada uno de los cur
sillos.

Los Veterinarios admitidos abonarán 
100 pesetas en concepto de matrícula y 
expedición del certificado correspondien
te, que harán efectivas en la Sección Pri
mera de esta Dirección General de Ga
nadería, los que asistan al cursillo de 
Madrid, y en los Centros Regionales La
neros respectivos, los asistentes a los 
cursillos de provincias, cantidades que 
serán remitidas íntegramente a la Direc
ción General de Ganadería.

6.a Los Veterinarios seleccionados po
drán solicitar del Consejo General de Co
legios Veterinarios, o de los Colegios Pro
vinciales a que pertenezcan, ayuda eco
nómica en concepto de beca, para aten
der a los gastos de su desplazamiento y 
estancia, a cuyo efecto quedan autoriza
dos los referidos Organismos para con
cederlas, si sus consignaciones presupues
tarias lo permiten

7.a Al final del cursillo se constituirá 
un Tribunal que someterá a los partici
pantes a las pruebas aue conceptúe opor
tunas. y en la sesión de clausura se otor
gará certificado de Especialista a los que 
así lo merezcan

Dios guardj a V S. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1955 —El Di

rector general, Cristino García Alfonso.

Sr. Jefe de !a Sección Primera de esta
Dirección General.


